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I. MARCO GENERAL

1.- FUNDAMENTOS POLÍTICO-PROGRAMÁTICOS

a) Premisas

La función de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo es fortalecer el buen gobierno en el territorio, aumentando la capacidad de gobernar con adhesión política, participación ciudadana y disposición de recursos, y mejorando la gestión y coordinación interinstitucional; todo ello en coherencia con el impulso, viabilización y acompañamiento del proceso de descentralización.

El robustecimiento y consolidación de dicho proceso pasa por el fortalecimiento de la institucionalidad política descentralizada, esto es aquella que administra el poder político en el territorio: los gobiernos regionales, las gobernaciones y los Municipios.

La descentralización es "un proceso de carácter global que supone, por una parte, el reconocimiento de la existencia de un sujeto - una sociedad o colectividad de base territorial- capaz de asumir la gestión de intereses colectivos y dotado a la vez de personalidad socio-cultural y político-administrativa, y, por otra parte, la transferencia a este sujeto de un conjunto de competencias y recursos (financieros, humanos, materiales) (...) y que podrá gestionar autonómicamente en el marco de la legalidad vigente."
 “La descentralización, tiene como fin último, el reforzamiento de las capacidades de autonomía e independencia en la toma de decisiones de los Gobiernos Regionales, Provinciales y en la Administración Local.”

En esta función, la SUBDERE entiende la descentralización, en tanto elemento fundamental de la democratización, “como un proceso eminentemente político, que apunta a la redistribución del poder entre los distintos entes territoriales del Estado. A través de este proceso, compatible con el Estado Unitario, se reconoce el legítimo derecho de los habitantes de las comunas y regiones para que directamente, o a través de sus representantes, gestionen autónomamente los asuntos relativos al desarrollo de sus respectivos territorios”... “La decisión de avanzar hacia un Estado descentralizado proviene, fundamentalmente, de la necesidad de perfeccionar, profundizar y consolidar la democracia como sistema político y como la forma más civilizada de convivencia humana... Si se quiere un Estado que responda efectivamente a las demandas de las personas, debemos reconocer que éstas son diferenciadas según el territorio y que las respuestas serán más efectivas y legítimas en la medida que las acciones emprendidas por el Estado sean tomadas por autoridades territoriales representativas y en un contexto que estimule la participación e interés de las mismas personas.”

En síntesis, si lo que se persigue es vivir en un país aún más democrático, se requiere de una distribución del poder en el territorio y entre sus habitantes. Para lograr esa distribución se necesita contar con una institucionalidad territorial fortalecida mediante la efectiva Participación Ciudadana en los asuntos públicos. En este sentido, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, entiende a “la participación como un elemento clave del proceso de descentralización, pues ella provee de legitimidad a la autoridad, garantiza una superior pertinencia de las decisiones y permite el control ciudadano de los asuntos públicos.” 

b) Antecedentes

Existen antecedentes institucionales
 en relación con la Participación Ciudadana. En los inicios de los gobiernos de la Concertación de Partidos por la Democracia, el gobierno encabezado por el presidente Patricio Aylwin implementó reformas en la institucionalidad del Estado tendientes a acercar el gobierno y la gente. Ejemplos de ellas son: en el Gobierno central se crean Servicios como FOSIS, Instituto Nacional de la Juventud, Servicio Nacional de la Mujer, entre otros; en el ámbito regional se modifica la Ley Orgánica sobre Gobierno y Administración Regional, impulsando la desconcentración y descentralización de la Administración del Estado, a través de la creación de las figuras del Gobierno Regional y los Consejos Económicos y Sociales Provinciales, entre otros; en el ámbito local se reforma la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, estableciéndose la elección popular de Alcaldes y Concejales y creándose mecanismos de participación de la sociedad civil en el gobierno local. 

Durante el segundo gobierno de la Concertación, encabezado por el Presidente Eduardo Frei Ruíz Tagle, la Participación Ciudadana se vincula al concepto de un Proyecto de Modernización del Estado, que contempló un financiamiento especial gestionado con el BID. En este proyecto se impulsa una revisión y una reforma de los servicios públicos, tendientes a mejorar su eficiencia y la calidad del servicio directo a la gente. Asimismo, se promueven normativas para los diversos servicios públicos que incluyen participación de los ciudadanos en sus procesos de toma de decisiones sobre políticas y programas que les son de interés. El ejemplo más destacado es la ley 19.300, de CONAMA. En el ámbito local se produce una nueva modificación a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, agregándose un capítulo especial sobre participación, que establece la obligatoriedad de los Municipios de dictar Ordenanzas de Participación ciudadana, las que deben establecer los mecanismos de participación adecuados a cada realidad local.

El impulso actual al tema, a partir de las propuestas y compromisos del Presidente Ricardo Lagos y de este tercer gobierno de la Concertación, señala la necesidad de establecer una nueva alianza entre el Estado y la Sociedad Civil y reconoce el derecho de ésta a participar en los asuntos públicos de su interés
. Esto implica un  compromiso de entregar mayor poder a la sociedad civil, para que decida en las cuestiones que le atañen.

En su primera Cuenta a la Nación (1º de mayo, 2000), el Presidente Lagos confirma la voluntad del Gobierno de fortalecer la Participación Ciudadana en la gestión pública, comprometiendo cinco líneas de acción gubernamental para hacerla efectiva: (i) generar iniciativas hacia una gestión pública participativa; (ii) incorporar la Participación Ciudadana en el diseño y evaluación de  las políticas y programas públicos; (iii) promover acciones para el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil; (iv) promover la articulación permanente entre sociedad civil y Estado; (v) promover los vínculos regionales y locales para la promoción de los derechos ciudadanos.

Con lo anterior, el actual gobierno expresa la voluntad y el compromiso de ampliar la Participación Ciudadana, bajo el concepto “gobernar con la gente”. Este concepto expresa una realidad compleja que conlleva una ampliación del concepto de Participación Ciudadana entendida sólo como el hecho de sufragar para ser “representado” por  los gobernantes, a una participación entendida como la incorporación de la sociedad civil en la gestión de las políticas y programas públicos. Asimismo, implica que la sociedad civil y quienes actúan en la Administración del Estado establezcan una relación de cooperación distinta a la que se ha practicado por años, lo que se ha llamado “nuevo contrato social”
. 

Para confirmar las propuestas en marcha, el Presidente de la República expresa, en el Mensaje Presidencial del 21 de mayo de 2002: “...descentralización sin participación no es posible. Por ello, se ha propuesto al Congreso Nacional la elección directa de los Consejeros regionales y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo estudiará aquellas modificaciones a la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional que permita que los gobiernos regionales creen instancias de Participación Ciudadana más extendidas.”

En coherencia con lo anterior, entre las políticas del Ministerio Secretaría General de Gobierno, el mismo Mensaje plantea: “Lograr una creciente Participación Ciudadana en el diseño, implementación y evaluación de las políticas y programas que desarrollan los distintos ministerios y servicios públicos.”
c) Conceptos de la política de participación del actual gobierno

Actualmente, a través del Ministerio Secretaría General de Gobierno, se está trabajando en una propuesta de Ley denominada Bases de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, que se inserta en el contexto de una Política Nacional y Transversal de Participación Ciudadana. Esta política se fundamenta en el mencionado principio de “gobernar con la gente”.

Para su formulación, el proyecto de Ley se respalda en una serie de conceptos que han sido consensuados en las distintas instancias de gobierno y en los ámbitos centrales y regionales, permitiendo a las instituciones del Estado contar con un marco básico para la operacionalización de esta política.

La revisión de algunas de las definiciones acuñadas en este marco de trabajo  para el concepto de “Participación Ciudadana“, nos facilitará el análisis y las propuestas de una Política de Participación Ciudadana para los gobiernos locales y regionales:

· La Participación
 Ciudadana “es una actividad que intenta, o tiene por efecto, influir sobre la acción del gobierno; ya sea directamente, afectando la formulación o implementación de las políticas o, indirectamente, influyendo sobre la elección de las personas que hacen esas políticas."
 
· “La Participación ciudadana representa la relación entre Estado y Sociedad Civil; la intervención de los particulares en actividades públicas en tanto portadores de intereses sociales.”

· Así también, se concibe como "el conjunto de actividades voluntarias mediante las cuales los miembros de una sociedad participan en la selección de sus gobernantes y, directa o indirectamente, en la elaboración de la política gubernamental"

· Otro concepto similar es: “Participación ciudadana en la gestión pública: rol del ciudadano (partícipe y usuario) en las decisiones y gestiones asociadas a la implementación de acciones públicas.”


Las anteriores definiciones nos permiten aproximarnos a este nuevo planteamiento de Política Pública. Sin embargo, es necesario revisar con mayor profundidad la elaboración del concepto de ciudadanía, ya que en la heterogeneidad reconocida desde el proceso de descentralización, se constatan diversas aproximaciones a la realidad y a los conceptos en los distintos ámbitos de acción el Estado.     

Al referirnos  al concepto de Ciudadanía, estamos definiendo al ciudadano en su relación con el Estado y con la comunidad política, relación mediada a través de una codificación de derechos y deberes. En la actualidad se reconocen tres tipos de ciudadanía, relacionados con tres tipos de derechos: ciudadanía civil; ciudadanía política y ciudadanía social.

La propuesta global de una política de Participación Ciudadana y los compromisos asumidos por el gobierno en la materia, se basan en el reconocimiento de que existe una crisis de la representatividad política y, como consecuencia de ella, el régimen político se encuentra alejado de los ciudadanos y de sus demandas.
 Es por ello fundamental, y un deber del Estado, fomentar la participación más amplia y decisiva de la sociedad civil en los aspectos de carácter público que le atañen.

La Participación Ciudadana, además de fortalecer la democracia y la gobernabilidad, lleva a la creación de una identidad nacional más auténtica, a partir de la incorporación en el quehacer público, de aquello que identifica a la gente.

Por otra parte, la Participación Ciudadana mejora la calidad y eficiencia de la gestión pública, porque i) es un mecanismo de expresión e integración de las demandas ciudadanas en materias de interés público; ii) es una instancia para la entrega e incorporación de la capacidad propositiva e innovativa de la gente; iii) es un instrumento para el aporte de los ciudadanos en la consecución de sus demandas; y  iv) es un instrumento de control ciudadano.

En ese contexto se define que la Administración del Estado garantizará el derecho de la sociedad civil a participar en la gestión pública de sus órganos. Se entiende a la sociedad civil como las personas naturales y los grupos de ciudadanos, organizados o no, que gocen o no de personalidad jurídica, y que residan en el territorio nacional. Por otra parte, la gestión pública (independiente del ámbito en que se ejecute: central, regional o local) es el conjunto de políticas, programas y acciones que realiza el Estado para satisfacer las necesidades públicas. 
Desde las orientaciones de la actual Política de Participación Ciudadana, se establece que la participación de la sociedad civil en la gestión pública debe fundarse en los siguientes principios
: 

· Principio de la universalidad, que asegura a todos los ciudadanos el  derecho a participar en la gestión pública de los órganos de la Administración del Estado. 

· Principio de la reciprocidad, que establece el deber del Estado de facilitar la Participación Ciudadana como recíproco al derecho ciudadano a participar.

· Principio de la voluntariedad, que garantiza que la participación será voluntaria y que el Estado no puede coercionar a los ciudadanos a la participación

· Principio de la no discriminación, que reconoce a todos los ciudadanos, sin distinciones de ningún tipo, igual derecho a participar en la gestión pública de los órganos de la Administración del Estado. Incluye a las personas naturales, como a los ciudadanos organizados o no organizados y a las organizaciones con o sin personalidad jurídica, en cuanto partícipes y usuarios de las decisiones y gestiones asociadas a la implementación de acciones  públicas.

· Principio de pluralismo, que establece el deber del Estado de escuchar y atender las distintas opiniones de la sociedad civil con igual grado de diligencia. 

· Principio de la transparencia, que establece el deber de la Administración del Estado de entregar a la sociedad civil la más amplia información sobre la gestión de sus órganos.

Por último y en términos más prácticos, se puede asumir que mediante la apertura de mayores espacios de participación, se podrán generar políticas más acordes a las necesidades de la población, autoridades responsables frente a las decisiones que toman y asuntos que prometen, así como transparencia en la gestión de los recursos públicos. Paralelamente, a través de la Participación Ciudadana se perfeccionan y complementan las maneras con que el Estado regula las dinámicas del mercado en dirección a los intereses generales de la comunidad. Asimismo, puede suponerse que una mayor participación de la sociedad civil contribuye a la equidad en el gasto y la inversión pública.

2.- CONTEXTO SOCIAL E INSTITUCIONAL

La Participación Ciudadana requiere de impulsos tanto desde la institucionalidad como desde la ciudadanía misma (desde arriba y desde abajo respectivamente) No se pretende, para los efectos de incorporar a la ciudadanía en la gestión del Estado, cambiar sustancialmente la estructura institucional y de autoridades que está vigente. En efecto, no se está poniendo en cuestión la existencia ni la forma esencial de los Gobiernos Regionales, las Gobernaciones Provinciales o los Municipios, aunque éstas son siempre perfectibles y serán sometidas a los ajustes que sean requeridos para abrir los canales necesarios para hacer efectiva la Participación Ciudadana en los niveles territoriales correspondientes (Región, Provincia y Comuna). Sin embargo, el énfasis del presente informe se pondrá en el análisis de los vigentes y la propuesta de perfeccionamiento o diseño de nuevos instrumentos de Participación Ciudadana, puestos al servicio de la comunidad por parte de las estructuras del Estado.

Por otro lado, más allá de lo que la realidad ofrece en cuanto a organización social, no corresponde a la SUBDERE, como institución, pretender modificar la estructura organizacional de la sociedad civil. Simplemente, se asume la existencia de una sociedad civil que tiene un derecho natural a (y un anhelo por) participar, y que sólo espera la adecuada implementación de las oportunidades (institucionales) para hacerlo.

Se asume que la descentralización, en coherencia con la profundización de la democracia, requiere de una realidad que le entregue viabilidad social y política. Esto es, la descentralización sólo se hará sostenible y tendrá impacto real y positivo (democratizador, entre otros efectos) en la medida que encuentre una contraparte en todos los sectores del quehacer nacional y en la ciudadanía y sus organizaciones
. Especial interés adquieren, en este sentido, las comunidades subnacionales (regionales, provinciales y locales), en las cuales se manifiesta más evidentemente la organización social, y en donde esta última resulta más accesible dada la escala territorial a la que se ajusta.

El análisis se enfoca entonces desde lo que plantea el Instructivo Presidencial del año 2000: “que el sector público tenga la apertura, genere la información y establezca espacios y mecanismos que acojan las preocupaciones, necesidades y propuestas provenientes de la ciudadanía. Por otra parte, la participación necesita de una ciudadanía que se involucre en las cuestiones públicas, con organizaciones fuertes que representen toda su diversidad. Entendida así, la participación tiene la virtud de contribuir a generar una relación de colaboración y respeto mutuo entre el Estado y la ciudadanía. Asimismo, favorece el fortalecimiento de la sociedad civil y permite una mayor legitimidad de las políticas públicas.”

Igualmente, se concibe a la Participación Ciudadana “como un medio o recurso que permite ampliar las capacidades de acción del aparato público del Estado. Y  como la influencia o incidencia de la ciudadanía en la toma de decisiones, especialmente, en lo relativo a la definición de la agenda pública.”

3.- ACCIONES: FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN

a) Participación para el fortalecimiento del GORE

Los Gobiernos Regionales corresponden a una de las instituciones territoriales que se hacen cargo de la descentralización entendida en términos políticos. Aún se trata de una institucionalidad pública en proceso de consolidación, pero que ya está instalada y, con mayores o menores condicionamientos, decide sobre un gran porcentaje de los fondos públicos nacionales (52%, según el Gobierno) y cuenta con ciertos grados innegables de representatividad democrática, aunque la magnitud y la legitimidad de esta representatividad puedan ser aún discutibles. El fortalecimiento de los GORE en relación con esta última materia es, entonces, un requisito indispensable para la consolidación del proceso de descentralización. También es un requisito para aproximarse a la forma de democracia a la que aspiramos, en coherencia con el discurso gubernamental antes expuesto.

Es necesario que el Gobierno Regional, como la instancia de administración territorial supralocal, actúe como intermediario entre los requerimientos localizados, defendidos por los Alcaldes, y las decisiones políticas superiores, esto es aquellas de interés regional o nacional. Una forma de fortalecer a los GORE, es que sus decisiones estén respaldadas por la ciudadanía, y esto se logra por medio de la participación. En efecto, los GORE son instituciones de representación indirecta, por una parte en lo que se refiere a su autoridad máxima, el Intendente, quien es designado por el Presidente de la República elegido por voto popular; por la otra parte en lo referido al Consejo Regional, elegido indirectamente por los Concejales de la Región, quienes sí son definidos por el voto popular. El Consejo tiene, entre sus tareas establecidas por la Ley 19.175, asegurar la participación de la ciudadanía. Aunque esta función sea hoy sólo nominal, su consagración en una Ley Orgánica Constitucional impone el mandato de desarrollarla y hacerla efectiva. Paralelamente, los Consejos son la gran instancia de participación institucional de los partidos políticos en el nivel regional. Aunque las candidaturas a este cuerpo colegiado sean decididas de manera centralizada, siempre queda la posibilidad, al igual que en el caso anterior, de corregir esta condición, de manera de conseguir que en él participen los intereses políticos de la Región que deberían ser, al menos parcialmente, diferentes de los nacionales-centrales.

b) Participación para el fortalecimiento del Municipio

En Chile la descentralización, entendida como un proceso eminentemente político que dice relación con la posesión y administración del poder político, se ha concretado, desde 1990 en adelante, principalmente a través de la consolidación del Municipio como un órgano que, siendo parte del Estado, ha logrado grados de autonomía política, administrativa y financiera muy superiores a aquella del resto de la institucionalidad pública.

Probablemente los Municipios puedan ser considerados como la parte del aparato público que mejor o más directamente se hace cargo de la democratización de la sociedad chilena y como la institución pública más próxima al ciudadano y de más fácil acceso para las personas –esto ha sido confirmado por encuestas independientes–, lo cual posiblemente responde a razones de escala y cercanía, entre otras. Luego, es en la comuna donde se encuentra el mejor contexto social, institucional y territorial para el ejercicio de la Participación Ciudadana en su forma más directa. Es entonces allí donde ésta puede operar más efectivamente, por lo cual se requiere mejorar los canales existentes de Participación Ciudadana en las cuestiones públicas, si no crear nuevos canales, de manera de fortalecer a esta institucionalidad, logrando coordinarla de manera pertinente y oportuna con la comunidad receptora de su gestión y demandante de su apoyo.

Se asume que “la participación de la comunidad local es crucial para la construcción y el funcionamiento de la democracia local. La Participación Ciudadana es, a la vez, un medio y un objetivo democrático.”

Hoy, sin embargo, una visión como la anterior se da en un contexto de predominio del concepto de representatividad por sobre el de participación. Esto resulta en un contrasentido, por cuanto es en la escala local en la que los últimos gobiernos han pretendido robustecer la organización social mediante las estructuras formales (principalmente las juntas de vecinos), lo cual no ha tenido una contrapartida en el nivel de la institucionalidad; de allí, quizás, el escaso éxito en el fortalecimiento de las mencionadas estructuras sociales. En efecto, el problema de la escasa relación entre las organizaciones sociales y el Estado, particularmente en el nivel local, pareciera no estar en la sociedad civil en sí misma, la que cuenta efectivamente con un capital organizativo, sino en la acogida que ofrece el aparato público a esa sociedad y sus formas de organización, según se verá en el diagnóstico y sus conclusiones.

II. TIPOS Y MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Existen, en la teoría, varias posibles modalidades de participación, las que pueden darse en la definición de problemas (motivación de deficiencia) como en la definición de aspiraciones (motivación de desarrollo)
. En un territorio heterogéneo como el nuestro, en que los niveles de desarrollo son muy dispares, tanto problemas como aspiraciones adquieren valor en la discusión. Otra denominación con la que se trabaja es la de “niveles de Participación Ciudadana”, que se refiere a los distintos grados de participación, según una escala progresiva de involucramiento en las posibilidades de influencia en la gestión pública
. 

Dentro de las modalidades, existen diversos instrumentos y herramientas potencialmente aplicables.
En una síntesis de las distintas clasificaciones podemos enumerar las siguientes modalidades de participación
:

1. INFORMACIÓN: Esta modalidad es señalada como una dimensión que no corresponde exactamente a un nivel de participación, sin embargo se incluye siempre ya que constituye una condición básica para la existencia de los siguientes niveles. El objetivo de esta modalidad es proveer información sobre el tema en cuestión. En este nivel el flujo de información es unidireccional y no existe posibilidad de retroalimentación o negociación por parte de la ciudadanía; sin embargo, la autoridad pública debe asegurar que la información tenga una difusión adecuada, sea oportuna, completa y ampliamente accesible a la población. 
Un ciudadano formado e informado constituye la contraparte ideal para que la institucionalidad descentralizada lo incorpore en la formulación, gestión y evaluación de los asuntos públicos. Es más, si los niveles de información que desde la institucionalidad descentralizada fluyen a los usuarios, fueran suficientes para formarse y educarse, esto provocaría una tendencia natural a involucrarse más en los asuntos públicos.

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Educación cívica.

· Internet (sistemas de información estructurados)

· Infocentros (centros electrónicos automáticos de consulta instalados en instituciones y otros lugares públicos).

· Cuentas públicas de la autoridad.

2. OPINIÓN: Este tipo de participación busca que la opinión ciudadana se incorpore, en algún grado predefinido por la institución, en el diseño de las políticas, los instrumentos de planificación, en la definición de las formas de gestión y en el control social de sus compromisos públicos. 

En otras propuestas se denomina Consultivo-Propositivo
, cuyo objetivo es recibir opinión y posturas respecto de un tema a través de preguntas, sugerencias e ideas que se establecen en una relación bidireccional entre quien efectúa la consulta y quien responde. La sociedad civil también puede formular propuestas a los diferentes ámbitos del gobierno. En este nivel se destacan dos sub-modalidades: (i) Consultivo-Propositivo sin respuesta obligatoria, cuyo objetivo es recibir opiniones y posturas respecto de un tema; estas opiniones pueden ser solicitadas o ser recibidas sin mediar consulta explícita; en este nivel no se establecen otros pasos que vinculen al participante y sus opiniones con quien las recibe. (ii) Consultivo-Propositivo con respuesta obligatoria, cuyo objetivo es recibir opiniones y posturas respecto de un tema; estas opiniones pueden ser solicitadas o ser recibidas sin mediar consulta explícita. Lo distintivo de la modalidad vinculante es que la opinión y postura de los consultados ingresa formalmente al proceso y, por lo tanto, debe ser respondida por quienes la solicitan o reciben. 

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Consultas públicas (no vinculantes)

· Organizaciones de demanda política (grupos de presión)

· Organizaciones de consulta (ejemplo: CESCO)

· Oficinas de reclamos en las instituciones públicas.

3. PARTICIPACIÓN VINCULADA A UN BENEFICIO: Este tipo de participación convoca a organizaciones comunitarias, funcionales y territoriales, a presentar proyectos, logrando que el ciudadano se organice y participe como usuario activo de beneficios sociales. En general, tiende a extinguirse su participación, luego de obtenido el beneficio.

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Fondos públicos concursables para iniciativas comunitarias; apoyo y fortalecimiento de las organizaciones que sí operan: juntas de vigilancia, clubes deportivos, etc. (FONDEVE)

· Programas como los de postulación a vivienda y pavimentos participativos.

4. PARTICIPACIÓN DECISORIA-IMPUGNATORIA: Este tipo de participación se enfoca en la posibilidad que los ciudadanos sean parte en la toma de decisiones respecto de un tema específico. Los acuerdos establecidos entre las partes involucradas tienen carácter vinculante. La modalidad más común es a través de una consulta que solicita una opinión con carácter resolutivo. De esta manera, quien hace la consulta se obliga no sólo a ingresar las opiniones y responderlas, sino a ejecutarlas, según el reglamento establecido para la misma. 

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Consultas comunales o barriales en relación con la ocupación de espacios públicos, modificación de áreas verdes, etc.

5. DECISIÓN: Este nivel busca que la participación del ciudadano sea incorporada directamente en la ejecución y gestión de las políticas y programas. Lo anterior se materializa en que la decisión ciudadana es vinculante en el asunto o materia que la institucionalidad pone a disposición de la Participación Ciudadana; o bien, que el ciudadano u organización forma parte del equipo que toma la decisión sobre algún proyecto.

En este tipo de participación se puede incorporar la modalidad denominada Coparticipativa, que se expresa en el dar parte a los ciudadanos en la ejecución y/o la gestión de programas o servicios públicos a través de un proceso de negociación. Se pueden distinguir dos modalidades de coparticipación: (i) Coadministración. El objetivo es involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones estratégicas y de amplio alcance sobre programas o servicios públicos, así como en la ejecución de los mismos. (ii) Alianza Estratégica. El objetivo es el involucramiento de los ciudadanos como socios de los programas, participando en condiciones equivalentes de poder y tomando decisiones de manera negociada y consensuada con representantes del Estado. Esta modalidad es más factible en la medida que la ciudadanía presente actores sociales organizados y permanentes (por ejemplo: juntas de vecinos, etc.).

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Participación en el diseño técnico de las soluciones (por ejemplo, profesionales de la comunidad incorporados a los equipos técnicos de la institución pública).

· Presupuestos participativos (priorización de proyectos por parte de la comunidad).

· Rescate, apoyo y ampliación del aporte que hacen las organizaciones de la sociedad civil en ayuda de los grupos más vulnerables, a los que las políticas públicas no llegan
.

· FONDEVE.

· Plebiscitos.

6. CONTROL O FISCALIZACIÓN
: Esta modalidad busca que la participación del ciudadano controle, fiscalice y evalúe los compromisos y gestión de la institucionalidad descentralizada.

Algunos Ejemplos de Instrumentos y Herramientas:

· Accountability: política (control político sobre funcionarios e instituciones, mediante instituciones representativas, referenda y elecciones directas); administrativa (control no partidista desde el derecho administrativo); pública (deber de los funcionarios ante la ciudadanía en general: informar, justificar decisiones, recibir demandas, etc.).

· Cuentas públicas y evaluación de las mismas por la ciudadanía.

· Revocatoria de mandato por decisión popular.

Además, existen instrumentos jurídicos e institucionales, los que pueden estar presentes en las modalidades de participación antes descritas:

a) Ordenanzas o reglamentos (municipales, regionales, nacionales) de participación.

b) Encargados institucionales de participación.

c) Defensor Ciudadano.

Estas modalidades de participación podrían darse: en diferentes grados; en forma exclusiva para cada asunto, desafío o problema a resolver por la institucionalidad; o bien, coexistir en la institucionalidad según el asunto o materia a tratar.

III. DIAGNÓSTICO SOBRE NIVELES E INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Con el fin de realizar un diagnóstico más claro y profundo, se analizarán por separado el nivel regional y el nivel municipal, identificando así las distintas particularidades y diferencias físicas, económicas, sociales, políticas e  institucionales entre ambos niveles.      

1.- DIAGNÓSTICO DEL NIVEL REGIONAL

a) Estado de la asociatividad en Chile

El informe “Desarrollo Humano en Chile”, año 2000, del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se centra en el estudio de la situación de las organizaciones sociales en Chile, comenzando por observar que no existen fuentes de información confiables y completas que permitan obtener con facilidad un catastro nacional del estado actual de la asociatividad. Luego, el primer ejercicio del estudio PNUD corresponde a la elaboración de dicho catastro.

Según esta fuente, se entiende a una organización social como la “organización voluntaria y no remunerada de individuos o grupos que establecen un vínculo explícito, con el fin de conseguir un objetivo común”. Se excluye, por motivos metodológicos, a las organizaciones religiosas.

De  acuerdo con el criterio anterior, al año 2000 existía un total de 83.386 organizaciones sociales, de acuerdo con la distribución regional y densidad regional de la asociatividad que se muestra en el Cuadro Nº1:

CUADRO Nº1

Distribución Nacional y Densidad Regional de las Organizaciones

	
	Nº Organizaciones
	Org./10.000 Hab.

	Tarapacá
	3.132
	81,1

	Antofagasta
	2.206
	48,4

	Atacama
	1.672
	63,2

	Coquimbo
	4.253
	75,7

	Valparaíso
	8.456
	55,4

	Metropolitana
	25.497
	43

	O'Higgins
	4.697
	61,1

	Maule
	5.210
	58

	Biobío
	10.035
	53

	Araucanía
	6.363
	74,4

	Los Lagos
	6.874
	66,1

	Aysén
	882
	95,6

	Magallanes
	837
	53,9

	S/I
	3.272
	

	País
	83.386
	56,3


Fuente: “Desarrollo Humano en Chile”, PNUD, 2000.

De la observación del Cuadro Nº1, cabe destacar que es la Región Metropolitana la que presenta el mayor número de organizaciones sociales, lo que podría estar relacionado con la proporción de población que concentra respecto del total nacional. En efecto, el cuadro muestra una tendencia a la existencia de una relación entre número de habitantes y cantidad de organizaciones sociales, que se puede apreciar con cierta claridad en la Metropolitana, Biobío, Valparaíso, Los Lagos y Araucanía. Sin embrago, en el caso de la Región Metropolitana, la cantidad no se condice con una densidad de organizaciones que es la menor en relación con el resto de las regiones. En contraposición, la Región de Aysén, la menos poblada de Chile, es la que mayor proporción de organizaciones contiene en relación con el número de habitantes. Es decir, la densidad regional de la asociatividad estaría relacionada inversamente con el número de habitantes.

Del total de organizaciones registradas en el catastro, 98.17% (81.863 agrupaciones) corresponde a organizaciones de primer nivel (cuyos miembros son personas individuales), un 1.70% (1.421 unidades) al segundo nivel (representan los intereses de un grupo de formas asociativas de base), de las cuales se encuentran ejemplos en prácticamente todas las formas asociativas que se describen más adelante, y un 0.12% (102 unidades) al tercer nivel (buscan coordinar a todas las organizaciones de una misma área de acción).

En cuanto a la clasificación de las organizaciones por grupos temáticos predominan, en términos de su cantidad relativa, las de origen económico (21.7% entre sindicatos, colegios profesionales, empresariado, etc.); aquellas vecinales (21.1% entre juntas de vecinos, comités de seguridad, etc.); las que operan en torno a las necesidades sociales básicas como vivienda, educación y salud (20.4% entre cooperativas de vivienda, centros de padres, etc.); las de tipo recreativo-culural (17.9%); y las que reúnen a grupos etáreos y mujeres (12.0%).

Los objetivos perseguidos por el grupo de asociaciones catastradas (total de 83.386), permiten agrupar a la mayoría de ellas en los siguientes:

· Potenciación estratégica: 21.006 (25,2%). Se entiende por tal al “aprovechamiento de las capacidades del colectivo con miras a mejorar una posición de negociación frente a grupos o personas; o bien como una manera de aprovechar mejor las oportunidades y enfrentar las amenazas del entorno... se trata de una orientación estratégica “hacia fuera””.

· Sociabilidad: 18.459 (22,1%). “Abarca las instancias de encuentro social para la recreación y el desarrollo de vínculos de amistad. Reúne a los diversos tipos de clubes registrados (deportivos, sociales, hobbies)... Centros de Madres, los grupos scout y los clubes de adultos mayores”.

· Adelanto-mejora calidad de vida: 15.179 (18,2%). Dentro de este objetivo las asociaciones más importantes son las Juntas de Vecinos.

· Fomento-Promoción: 11.386 (13,7%)

Con menores participaciones aparecen: apoyo mutuo; administración-gestión; asistencia; expresividad artístico-cultural; información-difusión-formación; estudios-investigación; reconocimiento social-defensa de los derechos.

La predominancia de los grandes grupos temáticos varía de Región en Región. Los primeros lugares, sin embargo tienden a ser ocupados por el tema económico y por salud, vivienda y educación, es decir, temas esenciales asociados al mejoramiento de las condiciones básicas de vida.

Cabe agregar a la información anterior que la mayor cantidad de asociaciones de segundo nivel se observa en las distintas formas de asociatividad económica. El 30% de las organizaciones de segundo nivel y el 56% de las de tercer nivel son asociaciones gremiales, sindicatos y/o cooperativas.

En cuanto a la distribución geográfica de la asociatividad según niveles, indica el informe PNUD que para el segundo y el tercer nivel, ésta “es coincidente con la concentración de las instancias de decisión típica de la estructura centralista de Chile. De hecho, 84 de las 102 formas de asociatividad de tercer nivel registradas en el Mapa se ubican en la Región Metropolitana” (esto equivale a un 82.4%).

Sobre la antigüedad de las asociaciones, PNUD dispone de datos sobre el 43% de los casos. De los 35.419 registros correspondientes, un 57%, es decir 20.337 fueron creadas de los años ’90 en adelante.

Algunas observaciones y conclusiones de interés que expresa el PNUD en su informe son las siguientes:

· Debe destacarse, aunque sólo corresponda al 0,3% del total, las organizaciones destinadas al reconocimiento social y la defensa de los derechos, por cuanto, según Martinic (1996, citado en el informe PNUD 2000), su “acción es similar a las características de los llamados “movimientos sociales” los que... se distinguen de otros tipos de asociatividad porque dinamizan la sociedad, elaboran una crítica reformista y cultural, generan alternativas, producen y administran discursos, poseen capital cultural.” En este grupo aparecen los siguientes intereses: defensa de derechos de los niños, de la igualdad de género, conciencia ecológica, reivindicaciones en materia de derechos humanos, familia, respeto a las minorías sexuales.

· “La importante densidad asociativa indica que la acción colectiva es una “capacidad instalada” en la sociedad chilena.” “Sobre la base de ella (la capacidad de asociarse), también es posible avanzar en el logro de desafíos de mayor envergadura, como la profundización y estabilidad de la democracia y el aumento del Desarrollo Humano Sustentable”.

· “El registro muestra la importancia del Estado y de los Municipios en el despliegue de la asociatividad. Se trata de una relación ambivalente: en algunas ocasiones el Estado representa una traba (por ejemplo, las exigencias formales de la ley), y, en otras, se le valora como soporte y fomento de nuevas formas (por ejemplo, mediante la capacitación y los proyectos locales)”.

· “El capital social de tipo informal debe también ser tomado en cuenta dado que representa el nuevo modo privilegiado de relacionamiento de un grupo importante de personas”.

Por parte de la Subdere y en coherencia con estos últimos puntos, se pueden hacer las siguientes afirmaciones sobre el tema de las organizaciones sociales y su actuar en el nivel regional, en relación con la teoría sobre participación que se expuso en la primera parte de este texto:

· Las organizaciones sociales participan de la gestión del Estado en cuanto emiten opinión, sobretodo en tanto, en la práctica, constituyen grupos de presión ante las decisiones tomadas por las estructuras de poder formales (autoridades públicas) y fácticas (agentes económicos y político-sociales no públicos).

· Se mueven, igualmente, en el terreno de la participación vinculada a un beneficio, en cuanto usan los servicios y beneficios que éste ofrece, al postular a los distintos fondos públicos concursables, al adquirir personalidad jurídica cuando eso les reporta ventajas, etc.

· Mayoritariamente no intervienen directamente en las decisiones públicas, salvo en lo referido a las organizaciones de ayuda a los grupos más vulnerables, que pueden actuar sin relacionarse necesariamente con el Estado.

· Recogiendo las afirmaciones anteriores, podemos decir que el perfil general de las organizaciones sociales en Chile, salvo excepciones, contribuye mínimamente a los objetivos que asume SUBDERE al buscar mejorar los procesos de participación en la gestión pública descentralizada: aún de manera discutible, podemos asumir que esas organizaciones ayudan a lograr mayor pertinencia de las decisiones de la administración pública; en efecto, tomando las conclusiones de los puntos anteriores no se puede decir que haya control ni, mucho menos, que se legitime a la autoridad.

b) El Consejo Regional: encargado de “hacer efectiva la Participación Ciudadana en la Región”

Según la mitad de los Intendentes, el CORE cuenta con una alta validación entre la población, está compuesto por personas que representan a diversos sectores sociales y políticos y se encuentra comprometido con su papel de órgano de participación. En algunos de estos casos se señala, no obstante, la necesidad de incorporar metodologías que permitan aumentar el componente participativo.

La otra mitad de los Intendentes tiene una opinión regular o mala del Consejo, la que se justifica en reconocer a los Consejeros como pasivos o poco comprometidos con su labor, carentes de una mirada regional global (actúan “proyecto a proyecto”) e incluso defienden intereses propios o responden a una lógica clientelista, lo que deriva en una ciudadanía que no se siente representada por ellos.

Un dato de interés que indirectamente ilustra el nivel de participación que se da a través del CORE, es el bajo reconocimiento que los Consejeros (encuestados en tres regiones del país) dan a la influencia de la ciudadanía en la toma de decisiones del GORE y, particularmente de aquellas materias en que el Consejo tiene alta injerencia: en el caso de las decisiones presupuestarias, un 43% de los Consejeros encuestados considera que es nula, otro 43% que es baja, mientras un 14% la considera media y ninguno de los consultados reconoce una alta influencia. En tanto, en relación con la influencia de la sociedad civil en el proceso de decisiones acerca de la priorización de los proyectos de inversión, un 54% manifiesta que ésta es baja, un 25% que es media y un 4% que es alta.

En la figura actual, la representatividad del CORE e incluso el conocimiento del mismo por parte del grueso de la ciudadanía son temas discutibles, por lo que fortalecerlo en cuanto a su rol constitucional-legal (el de órgano de participación) ayudaría a legitimarlo en este sentido. Por otro lado, los Consejeros no rinden cuenta de su gestión ante la ciudadanía y su contacto diario con ella es escaso, por lo que no puede afirmarse con un mínimo de seguridad que se ejerza control ciudadano sobre su desempeño. En cuanto a la pertinencia de las decisiones del Consejo, ésta resulta también discutible a la luz de la apreciación de que sus integrantes pueden llegar a defender intereses propios o responder a lógicas clientelistas.

c) Los Consejos Económicos y Sociales Provinciales (CESPRO)

El Consejo Económico y Social Provincial es una instancia establecida por la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. Es un órgano consultivo de participación de la comunidad provincial socialmente organizada. Estará integrado, según la Ley, por el Gobernador, quien lo convoca y preside; 24 miembros elegidos en representación de las organizaciones sociales de la provincia; y miembros por derecho propio (FF.AA. y Carabineros, universidades e institutos).

Cabe destacar que esta estructura de miembros se aplica uniformemente en las 50 provincias de Chile.

Las atribuciones del CESPRO son: absolver las consultas del Gobernador y emitir opinión sobre los anteproyectos de plan regional de desarrollo y presupuesto del GORE; realizar estudios y opinar en relación con el desarrollo provincial; absolver toda otra consulta del Gobernador; requerir información de las autoridades comunales, provinciales y regionales, sobre los planes de desarrollo que afecten a la provincia.

De acuerdo a una encuesta realizada por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo en el año 2001 a todas las Gobernaciones del país, de las 50 provincias de Chile sólo 14 contaban con CESPRO, unos pocos constituidos legalmente, otros operando parcialmente, de acuerdo al detalle siguiente:

De los datos anteriores se puede extraer la siguiente información:

CUADRO Nº2

Situación de los CESPRO a nivel nacional: CESPRO Existentes, Cantidad de Miembros  y Periodicidad de Reuniones

	REGIÓN
	CESPRO
	INTEGRANTES
	REUNIONES

	Tarapacá
	Arica
	24
	Mensuales.

	
	Iquique
	12
	Trimestrales

	Antofagasta
	Antofagasta
	28
	Mensuales

	Atacama
	Huasco
	
	Permanece en receso

	Coquimbo
	Limarí
	
	Nunca sesionó

	Valparaíso
	San Felipe
	16
	Sin información

	O’Higgins
	Colchagua
	44
	Semestrales

	Maule
	Talca
	15
	Anuales

	
	Linares
	14
	Anuales

	Araucanía
	Cautín
	
	Trimestrales

	Los Lagos
	Osorno
	
	En proceso de constitución

	
	Valdivia
	23
	Trimestrales

	
	Palena
	
	En receso

	Magallanes y la Antártica Chilena
	Última Esperanza
	12
	Funcionamiento esporádico


Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de Encuesta SUBDERE 2001.

Al año 2001, sólo se registraba información positiva sobre 14 CESPRO dentro de las 51 provincias del país, lo que representa poco más del 27% del universo potencial. Además, uno de ellos nunca sesionó y perdió su constitución. 

El número de Consejos no constituidos formalmente, se explica en que algunas gobernaciones se relacionan con grupos parciales de personas habilitadas por ley para constituir CESPRO. Sin embargo, no lo constituyen oficialmente debido a la inexistencia en la provincia del número mínimo de organizaciones a ser representadas. Las provincias que no aparecen en el listado anterior, un 73% de las 51 provincias del país, no cuentan con ningún tipo de organización institucionalizada de representación de la sociedad civil ante la Gobernación.

Aunque el resultado de la encuesta no ofrece información fidedigna acerca de la efectiva constitución legal de los Consejos (con 24 miembros electos más los miembros por derecho propio, de número variable), la información proporcionada verbalmente por el Jefe de la Unidad responsable del sondeo en la SUBDERE, indica que sólo 3 CESPRO están plenamente constituidos. De hecho, si se observa el listado presentado aquí, solamente Arica, Antofagasta y Colchagua registran el mínimo de integrantes necesarios para un CESPRO oficialmente constituido.

Según la misma fuente, la principal causa de la prácticamente nula operación de esta figura legal de participación, no estaría en el carácter simplemente consultivo que la ley otorga a los Consejos Económicos y Sociales. El motivo real de la inoperatividad del CESPRO estaría en que se trata de una institución mal diseñada en relación con la realidad territorial y de organización social del país. Es un hecho que, en muchas provincias, varios de los miembros que la Ley 19.175 establece para los CESPRO simplemente no existen, por lo que no se cumple con los requisitos mínimos para su constitución. No resulta del todo razonable que, para una realidad de territorios regionales y provinciales altamente disímiles, tanto o más diversos que las comunas, se pretenda establecer una norma indiferenciada sobre la constitución del Consejo Económico y Social. En efecto, las regiones del país presentan diferencias físicas y sociales como el carácter más o menos rural del territorio, la mayor o menor extensión del mismo, las mejores o peores condiciones de conectividad entre sus centros poblados, la mayor o menor dispersión de su población, etc., que en muchos casos resultan en características incompatibles con el diseño de los CESPRO, particularmente ante las altas exigencias que establece la ley para su constitución.

En síntesis, en su escasísima operación, los CESPRO constituyen un instrumento de participación en que se recoge exclusivamente opinión. Cabe destacar, sin embargo, que estas instituciones tienen, al menos potencialmente, un privilegiado acceso a la información sobre la gestión del aparato público provincial y regional. Pero a eso se limita su posibilidad de intervención en dicha gestión.

Es importante mencionar, aunque éste no corresponde a un instrumento de Participación Ciudadana propiamente tal, que supliendo en parte la labor de un CESPRO más bien inexistente, se ha fortalecido, por instrucción del Presidente de la República, la figura del Comité Técnico Asesor que opera en todas las provincias del país y que tiene una función relacionada con diferentes materias, como la coordinación de la gestión pública, la planificación de las inversiones, la resolución de conflictos, el impulso o creación de mecanismos de participación comunitaria, etc. Este Comité es coordinado por el Gobernador y está conformado por los jefes y directores provinciales de los distintos servicios públicos que operan en la provincia.

Cuando se consulta a las autoridades regionales (Intendentes y Consejeros) acerca de los mecanismos de participación del nivel provincial
, aparecen mencionados mecanismos no normados de participación, como las mesas de coordinación público-privadas, el contacto de las Gobernaciones con las organizaciones sociales y su rol de intermediación entre éstas y el gobierno regional o central, entre otros, pero en ningún caso (no obstante estar establecido por ley) se destaca al CESPRO como una instancia de alguna relevancia.

Cabe destacar, por último, que el nivel regional propiamente tal no cuenta con ninguna atribución constitucional o legal que le permita crear instrumentos de participación, ni siquiera del perfil consultivo de los CESPRO. Sin embargo, en ciertas regiones existen instancias particulares de encuentro y colaboración, constituidas por grupos especializados de la comunidad regional, que interlocutan con el GORE en ámbitos muy específicos. Éstas instancias se mencionan más adelante, en los puntos referidos a las Corporaciones Regionales de Desarrollo y a las Estrategias Regionales de Desarrollo.

d) Las Corporaciones Regionales de Desarrollo

MIDEPLAN caracteriza a las Corporaciones de Desarrollo como organismos privados sin fines de lucro (pues no tienen apropiación personal de patrimonio ni ganancias), que emergen de la sociedad civil, autónomos en su funcionamiento, que persiguen metas de bien público con permanencia en el tiempo, pero que no son parte de la institucionalidad estatal (incluyendo la regional y la municipal).

Para efectos de este documento, las Corporaciones Regionales de Desarrollo se pueden definir como iniciativas colectivas que buscan abordar programas y proyectos de diversa naturaleza, mediante variados mecanismos de operación y financiamiento. Sus objetivos se vinculan con el bien común, el desarrollo de un territorio o el bienestar de una comunidad.

Entre sus características destacan la formulación de propuestas de desarrollo social y promoción humana, el uso de metodologías de trabajo innovativas y de carácter participativo, con una gran capacidad de adaptación y articulación con los diferentes actores de la sociedad.

Se pueden financiar por aportes de redes internacionales, por cuotas de sus afiliados, por obtención de fondos concursables nacionales o internacionales, por financiamiento de sus asociados, por fuentes públicas nacionales, regionales o municipales para financiar proyectos específicos.

En Chile, estas corporaciones no son tan fuertes ni numerosas como en otros países, pues conviven, según Ábalos K., con una sociedad civil que normalmente espera que las soluciones a sus problemas vengan del poder ejecutivo o del legislativo, es decir con una lógica de sumisión de la sociedad civil al Estado. Lo mismo sucede en Chile con otras formas de iniciativa ciudadana, como las ONG, que tampoco han tenido un desarrollo comparable con el de otras naciones como Argentina o Brasil. Sin embargo el escaso desarrollo de éstas tiene que ver también con que Chile tiene condiciones económicas que lo sitúan en un nivel intermedio entre el “tercer mundo” y los países desarrollados, situación que bloquea, en la práctica, el ingreso de fondos de ayuda internacional al país.

No obstante, en los ‘70 y ‘80 surgieron algunas corporaciones –privadas– impulsadas por entidades de la Iglesia o por agrupaciones de profesionales e instituciones locales. Ejemplos son CIDERE Biobío, CORPRIDE, FIDE XII, FUNDESA entre otras. En la última década se han sumado varias más por iniciativa de gremios productivos, universidades o de empresas privadas o estatales. Ejemplos de ellas son: Corporación de Desarrollo Arica-Parinacota, CorpAraucanía, Pro O’Higgins entre otras.

Por su parte, la legalidad limita tanto la constitución de corporaciones con participación del sector público, que sólo existe una con participación municipal, la Corporación para el Desarrollo de Santiago, y una más con participación de la Gobernación, de la que se hablará más adelante. Cabe señalar que la Corporación para el Desarrollo de Santiago se constituyó al amparo de una legislación que ya no está vigente, por lo que la posibilidad de formar nuevas corporaciones municipales de desarrollo, en asociación con privados, es nula. Para el caso de los Gobiernos Regionales, sencillamente no existen ejemplos y la legislación resulta tanto o más obstaculizante que para el caso de los Municipios.

Aún así, si bien los Gobiernos Regionales no tienen permitido, por ley, constituir Corporaciones de Desarrollo, han buscado otros mecanismos de cooperación público-privada interesantes de destacar: financiamiento de proyectos universitarios de interés público regional, a través del FNDR; financiamiento de proyectos o programas de trabajo presentados por Corporaciones de Desarrollo Regional o Local en que el GORE no participa. En este tipo de alianzas tienen gran importancia dos actores: los gremios empresariales y las universidades.

Debe hacerse mención también a la experiencia de “Agenda Pactada” llevada a cabo en la Provincia de Valdivia, gestada a comienzos de la década de 1990. Allí, por iniciativa de un sector privado históricamente fuerte y bien organizado, y gracias a la existencia de un sector público más consolidado que en otras provincias del país, con mayor capacidad de gestión y mayor acceso directo a los recursos sectoriales, se logró una coordinación en torno a un plan de inversiones. Esta coordinación fue encabezada por la Corporación de Desarrollo de la Provincia de Valdivia (CODEPROVAL, completamente privada) y la Gobernación. Además, la identidad histórica de Valdivia y el anhelo de recuperar el estatus de Región, permitieron que poco a poco se fueran sumando a la iniciativa la Universidad Austral de Chile y organizaciones sociales que fueron dando legitimidad político-social a un plan que requería apoyo económico del Gobierno Central (que los sectores financiaran a sus direcciones y servicios provinciales). El resultado de la Agenda Pactada correspondió, en lo concreto, al mencionado plan de inversiones, el que se ejecutó con efectividad hasta el año 2000 a lo menos y que debe renovarse quinquenalmente.

En vista de los buenos resultados que se veían en la Provincia de Valdivia, se intentó impulsar un proceso con algunas características semejantes en la Provincia de Arica, teniendo en cuenta las diferencias prácticas y socio-políticas de ese territorio. En este caso, el Gobierno Central puso énfasis en consolidar al sector público provincial, de manera que éste estuviera en condiciones de impulsar la actividad privada y su organización. El éxito de este proceso, que nunca pretendió tener la magnitud de lo ocurrido en Valdivia, fue sólo parcial. No obstante, se constituyó la Corporación de Desarrollo de Arica-Parinacota, la segunda corporación público-privada a la que ya se había hecho mención en este documento, en la que el aporte de recursos fiscales y la participación del sector público (la Gobernación) en la gestión de esta asociación, resultan fundamentales.

Algunos de los éxitos de estas experiencias intentan ser impulsados hoy, aunque de forma bastante menos ambiciosa, en las provincias de Palena y Chiloé.

Si bien, sobretodo en la experiencia de Valdivia, sí hay una participación que cubre tanto la opinión y la decisión como un acceso a la información especialmente facilitado, debe establecerse una salvedad: los grupos que participan en estas experiencias, en particular los agentes económicos privados del territorio, no necesariamente tienen objetivos de “desarrollo regional” entendido íntegramente. Se trata, más bien, de grupos de interés económico, que actúan básicamente en función del aumento de la rentabilidad privada de sus actividades productivas. Luego, queda por cubrir en la experiencia valdiviana todo el resto del espectro de agentes sociales que existen en el territorio. Aún así, este mecanismo, perfeccionado, podría llegar a cumplir con los objetivos que SUBDERE se establece para mejorar los mecanismos de participación en la gestión pública descentralizada: mejorar la pertinencia de las decisiones públicas, asegurar ciertos niveles de control sobre la gestión y legitimar a la autoridad, al menos en cuanto a asegurar un mínimo de gobernabilidad.

Para cerrar esta sección del informe, debe mencionarse que la reforma a la Ley 19.175 que actualmente se encuentra en trámite en el congreso, incorpora un Capítulo denominado “Del Asociativismo Regional”, mediante el cual se posibilita a los GORE la constitución de corporaciones o fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, que propendan al desarrollo regional en los ámbitos social, económico y cultural de la Región. Para formarlas, se requerirá el apoyo de los dos tercios del Consejo Regional, el que además designará a dos directores de tales instituciones. Además se establece el límite de aporte presupuestario que podrá efectuar el GORE a estas entidades.

La iniciativa descrita permitirá, por una parte, flexibilizar y hacer más eficiente la gestión de los Gobiernos Regionales y, por la otra, abrir un campo para la incorporación de la sociedad civil a dicha gestión.

e) La Participación Ciudadana en las Estrategias Regionales de Desarrollo (ERD)

En el presente apartado se revisan nueve Estrategias Regionales de Desarrollo del país, seleccionadas de acuerdo con la disponibilidad de los documentos en la SUBDERE y MIDEPLAN. Se identifican los elementos relacionados con Participación Ciudadana que se encuentran en sus procesos de formulación y evaluación (según lo que indican los textos de las ERD), así como al interior de las propuestas de políticas, programas y proyectos que contiene cada ERD.

· ERD Región de Antofagasta (para el período 2000-2006):

Dentro de lo que define como “Estrategia de Desarrollo Regional, Nuestra Opción”, establece que en la formulación del instrumento, la comunidad regional tiene responsabilidad de participar en las decisiones estratégicas que la atañen y debe ser comprometida para aportar a la concreción de las mismas. Se trataría de una Estrategia “Participativa y Descentralizada” en cuanto al compromiso de la comunidad organizada en su generación. Incorporó en su formulación el trabajo con la comunidad regional a través de la creación de una comisión ad-hoc.

Dentro del lineamiento estratégico “Política Social de Infancia y Adolescencia”, propone el eje temático “Promoción y Articulación de la Participación Ciudadana”, dentro del cual se proyecta intervenir a través de una política comunicacional gubernamental y de la generación de procesos de Participación Ciudadana.

Dentro del lineamiento “Modernización de la Gestión Pública” hay un eje temático de “Participación Ciudadana” que propone: diseño de una política de Participación Ciudadana cuya responsabilidad de seguimiento y gestión esté claramente definida; capacitación y apoyo a los miembros de las organizaciones comunitarias en aspectos de participación. Se incluye también un eje temático de “Comunicaciones” de la gestión pública hacia la comunidad.

· ERD Región de Coquimbo (2000-2006):

“Es fruto de un proceso que incorporó la visión de los más diversos actores, desde los distintos lugares de la Región y desde los quehaceres más variados...” “Fue diseñado a partir de los principios de participación y diversidad...” Se entiende la participación como “ser parte de, estar inserto en, ser considerado para”.

Entre las potencialidades regionales se identifica el fortalecimiento de la integración social y participación, dentro de las cuales se pretende fortalecer “las instancias de participación” y generar “espacios de diálogo regional”.

En el ámbito del fortalecimiento de la seguridad ciudadana se sugieren “mecanismos participativos”, sin entrar en detalle de acciones asociadas. En el ámbito educativo se pretende lograr que en 10 comunas se constituyan Asociaciones Comunales de Centros de Padres. En el área de la atención en salud, se pretende recoger la opinión ciudadana anualmente. En el ámbito cultural, se propone la implementación de 4 encuentros anuales culturales e instancias de diálogo, promover la asociatividad juvenil, promover la participación de la empresa privada en el financiamiento de actividades culturales. En el área de la ciencia y la tecnología se pretende crear el Foro Científico Regional, abierto a la comunidad. En el ámbito del mejoramiento de la gestión pública regional, se ejecutarán experiencias piloto de incorporación de la Participación Ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de programas sociales. Además, hay un objetivo general de “fortalecer estructuras de la comunidad para una participación comprometida y activa”, en el que se incorporan compromisos diversos de información, capacitación y consulta a la ciudadanía.

· ERD Región de Valparaíso (no especifica período de alcance):

Según la Presentación del documento, la formulación de la Estrategia fue producto de un ejercicio amplio y participativo, coordinado por la SEREMI de Planificación y Coordinación, consistente en doce seminarios organizados por las universidades regionales, seis temáticos y seis territoriales, en las capitales provinciales continentales de la Región, más dos seminarios organizados por SERNAM y la SEREMI de Gobierno. 

Se trató de un proceso participativo y de una búsqueda de consenso entre los diferentes actores sociales. “Un punto central y recurrente para el éxito de la Estrategia es la articulación entre los sectores público y privado”, manifiesta el documento. Además, la Estrategia estaría “concebida de modo intersectorial”.
En el objetivo de promover la sustentabilidad ambiental del proceso de desarrollo se manifiesta que la Región deberá estar caracterizada, entre otras cosas, por la “participación comprometida de la ciudadanía en el resguardo del medio ambiente”.

Para el objetivo de la “integración social e igualdad de oportunidades” se pretende “reforzar la cohesión social necesaria para garantizar una mayor eficiencia en la implementación de las iniciativas públicas y privadas”.

Uno de los factores del equilibrio territorial del desarrollo de la Región sería “la concertación de los actores involucrados públicos y privados en los territorios mediante el desarrollo de espacios de Participación Ciudadana”. En general, en los ámbitos de la producción, tiene entre sus objetivos la creación de redes de cooperación entre la administración pública, el sector privado y la sociedad civil.

En el apartado de Medio Ambiente, incorpora un objetivo que dice relación con el compromiso ciudadano y de otros actores en la gestión ambiental y con la educación ambiental. Entre los proyectos, programas y acciones asociados al objetivo menciona: difusión de la normativa y estímulo a la participación en el control que ejerce el Estado; capacitación de la población en busca de su compromiso con el tema; plena divulgación de los proyectos de inversión sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para fortalecer las instancias de Participación Ciudadana; incentivo a la creación de consejos ambientales comunales.

Además contiene objetivos relacionados con el fortalecimiento y promoción de la asociatividad juvenil, y de generación, fomento y difusión de procesos de participación que permitan a las personas involucrarse efectivamente en las decisiones y acciones que las afecten, en el control y en la evaluación de la gestión estatal: creación de Consejo de Organizaciones Sociales (regional) que interactúe con el GORE; Programa de Foros de Discusión de la ciudadanía. Propone, por último, “promover la Participación Ciudadana y facilitar las condiciones para que la cultura se exprese a través de sus distintas formas”.

· ERD Región de O’Higgins (para el período 2000-2010):

“El principal concepto utilizado en el proceso de elaboración de la estrategia fue el de Participación Ciudadana”, la que se aplicó mediante: encuestas de opinión (560 personas en una muestra variada de la población regional); taller sobre imagen de futuro (90 personas también diversas); talleres específicos sobre temas estratégicos (130 personas); más un foro regional de desarrollo productivo (250 personas), un seminario de innovación tecnológica (120 personas), etc.

Dentro de la visión regional, entre las condiciones para el desarrollo humano de la Región, se plantea que los jóvenes participen de sus propias organizaciones comunitarias. Dentro del lineamiento “manera de conducirnos”, en el área productiva, se afirma que el sector público debe mantener una fluida interacción con el sector privado. Llama la atención, en este mismo punto, para el área del desarrollo social, que “las organizaciones sociales representan un espacio de participación de la comunidad... y ellos operan desde el espacio local”. 

No obstante esto último, se plantea el siguiente objetivo estratégico: “la institucionalidad regional interactúa con la comunidad a través de un diálogo eficaz, promueve el sistema institucional de participación y desarrolla espacios complementarios de diálogo”. Dentro de las políticas generales, se incluye un apartado “Participación Ciudadana”, la que será, según se afirma, un ingrediente fundamental en todo el quehacer derivado de la ERD, y se incorporará aún a riesgo de ineficacia de planes y programas. Se incluye también un apartado “La Articulación y Comunicación entre el Mundo Público y el Mundo Privado”, referido a la generación de alianzas.

Entre las opciones estratégicas definidas para el ámbito económico, se trabajará en la consolidación de referentes empresariales (asociaciones) sólidos por rubros, al menos en las actividades de generación de divisas y de masa crítica adecuada. Dentro de las acciones incluidas en las líneas programáticas de este ámbito, se sugiere la incorporación de la comunidad en acciones de defensa del medio y la puesta de recursos orientados a este fin; el apoyo a la coordinación público-privada para la promoción de actividades productivas emergentes; se pone énfasis en la información y su intercambio; se sugiere la reflexión participativa y la consulta ciudadana para la identificación de potenciales y aptitudes productivas del territorio.

Entre las opciones estratégicas del ámbito del desarrollo social, se propone “promover y fortalecer el sistema regional institucional de participación, y el desarrollo de espacios complementarios para el diálogo regional”; en este sentido, “las instituciones de la Región promoverán la participación de las personas en las organizaciones”. 

Asimismo, se propone financiamiento de las actividades sociales destinadas a la integración y mejoramiento de condiciones de vida de los grupos vulnerables; se apoya la participación juvenil en organizaciones; se enfatiza la participación social y de la empresa privada en la interacción con la institucionalidad regional.

· ERD Región del Maule (para el período 2000-2006):

Para caracterizar la Región se utilizó un análisis tipo FODA que permitió identificar y consensuar, a través de un proceso participativo, las principales fortalezas y debilidades en el plano interno y las amenazas y oportunidades en el ámbito externo.

Entre las tendencias nacionales detectadas, identifica “Creciente Participación Ciudadana y articulación del tejido social”... (se) “requiere de mayor expresión ciudadana, informada, pertinente y continua, que dé origen a movimientos sociales que vayan más allá de los conflictos, y que permitan el mejoramiento del tejido social, el reforzamiento de una cultura local y una mayor participación política”.

Entre las tendencias regionales identifica “debilidad en el funcionamiento, niveles de gestión y capacidad de negociación del tejido social regional”; además, se valoriza “la asociatividad en el ámbito productivo”.

Entre las fortalezas de la Región identifica “Participación ciudadana creciente, incremento de organizaciones comunitarias de jóvenes, mujeres, adultos mayores y otros segmentos de la comunidad maulina”.

Entre los cuatro ejes que desarrolla, hay uno denominado “La tarea estratégica de promoción del recurso humano y el tejido social”, dentro del cual se propone “fortalecer las organizaciones sociales y productivas” (recursos, canales y promoción de participación, incentivos a la asociatividad, capacitación).

Para el proceso de evaluación propuesto, “al disponer de la información precisa de cada una de las iniciativas que conforman el Convenio (Marco), la primera autoridad de la Región, establece un compromiso público de gestión... con resultados concretos a alcanzar... compromiso que deberá tener una vasta difusión. Al final del período, se rinde una Cuenta Pública... lo que permitirá la Participación Ciudadana en el control y seguimiento de la ERD”.

· ERD Región del Biobío (para el período 2000-2006):

Contiene un apartado metodológico que muestra el método por el cual se construyó la ERD y que se resume en lo siguiente: un equipo técnico conformado por profesionales del sector público condujo el proceso, el que se realizó en etapas que involucraron encuestas tanto al mismo sector público como a otros agentes del desarrollo social, así como talleres en los que participaron esos mismos actores. El proceso abarcó a las cuatro provincias de la Región.

Entre los principios orientadores de la ERD está “la generación de espacios que enriquezcan el desarrollo integral de las personas y la participación de los distintos grupos de la sociedad civil, en especial los grupos prioritarios definidos”, lo que se resume en el principio de “desarrollo humano integral y participativo”.

En general esa participación se refiere tanto a la incorporación de las personas como de las instituciones regionales no públicas (universidades, agrupaciones, etc.). La ERD presenta más iniciativas concretas para éstas últimas que formas de participación más directa del ciudadano. Éstas son más bien generales y, cuando no lo son, no se establecen, en gran parte de las propuestas, los mecanismos ni los recursos por los cuales se harán efectivas. Cabe mencionar, no obstante, la presencia de un capítulo sobre promoción social y Participación Ciudadana.

Por otro lado, hace bastantes propuestas sobre implementación de sistemas de información a la comunidad y los usuarios de los distintos servicios regionales.

En el ámbito del desarrollo tecnológico, plantea la creación de un “Consejo Regional de Ciencias y Tecnología” que, articulado por el Estado, incorpore a oferentes y demandantes de ciencia y tecnología.

En el área de la gestión pública, propone la elaboración de una propuesta regional de perfeccionamiento de la Ley de Gobiernos Regionales para hacer efectivas las ideas planteadas. Propone también la implementación de mecanismos para fomentar y fortalecer las relaciones entre aparato público, sector privado y comunidad.

· ERD Región de Aysén (para el período 2000-2006):

Corresponde a una actualización.

Plantea que fue elaborada con la participación de organizaciones sociales y otros actores, de manera que corresponde a una visión compartida y de respeto obligado en los planes, programas y proyectos que se ejecuten en la Región.

Pretende “generar un proceso de Participación Ciudadana en el origen, validación, control y evaluación de los proyectos públicos en la Región... será elaborado un plan de fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil y de Participación Ciudadana.”

De lo que muestra su apartado metodológico, es interesante anotar que consideró una síntesis evaluativa de los PLADECO, y la realización de una fase de Participación Ciudadana que incluyó 10 talleres de actualización de la ERD, además de una consulta para validar la propuesta de ERD. A los talleres fueron invitadas unas 800 personas, de las cuales participaron unas 300, entre dirigentes sociales, gremiales, políticos y autoridades. En la coordinación participaron activamente las Gobernaciones Provinciales.

Entre los lineamientos estratégicos para el logro de ciertos objetivos económico-productivos, promueve la integración del sector privado al desarrollo de iniciativas en conjunto con el sector público. Dentro de los objetivos sociales se propone una política de barrio seguro en las ciudades de mayor población que requiere un componente ciudadano. Además hay un lineamiento en el área de la cultura y la recreación, dentro del cual se pretende fomentar la Participación Ciudadana (sin mayor desarrollo del tema). También propone el fomento a la participación en el ámbito de la integración y la creación de arraigo en localidades aisladas.

· ERD Región de Magallanes (para el período 2000-2010):

Presentación de la Intendenta indica: “Esta Intendenta... ha asumido esta tarea en conjunto con... y la importante participación de trabajadores, empresarios, funcionarios públicos, jóvenes, mujeres, comunidad en general...”

En el apartado “Modernizar el Estado en la Región” una de las acciones propuestas es: “Legitimar culturalmente el proceso de descentralización, con la participación efectiva de toda la ciudadanía”. Uno de los Objetivos Específicos es: “Gestionar como si fuera patrimonio común de la ciudadanía, con la participación de la ciudadanía en sus procesos de planificación y control, con difusión y comunicación de su gestión, y un permanente monitoreo, seguimiento y evaluación de sus políticas públicas, planes de inversión y de gestión y fundamentalmente los instrumentos verticales... De fundamental importancia avanzaron (sic) el presupuesto regional como el principal instrumento de gestión”. Entre las acciones asociadas a este objetivo está: “Profundizar la Participación Ciudadana, con participación en la ERD y de otros instrumentos; con conocimiento de la gestión”.

· ERD Región Metropolitana (para el período 2000-2006):

Aunque presenta un apartado destinado a la “Participación Ciudadana y Consolidación Democrática”, en que se plantean objetivos relacionados con el fortalecimiento de las organizaciones y grupos sociales y con la apertura de espacios de participación, no incluye un apartado metodológico, ni destaca en ninguna otra sección de sus contenidos la Participación Ciudadana en la elaboración de la Estrategia en sí misma.

En el análisis general del grupo de estrategias revisadas, se identificaron referencias a la Participación Ciudadana en tres grandes áreas: en la formulación de las estrategias, como parte o fundamento de los lineamientos estratégicos, y en el área de las políticas y las acciones propuestas en las estrategias. El detalle de lo hallado es el siguiente:

i)
Participación ciudadana (y sus formas) en la formulación de la ERD:

· Mediante constitución de comisión ad-hoc: Antofagasta

· Simple declaración en cuanto a que hubo participación en el proceso de formulación: Coquimbo, Magallanes, Metropolitana

· Mediante el uso de seminarios y talleres: Valparaíso, O’Higgins, Biobío, Aysén

· Mediante el uso de encuestas de opinión: O’Higgins, Biobío

ii)
Participación incorporada dentro o como fundamento de los lineamientos estratégicos de la ERD:

· Como un lineamiento en sí mismo: O’Higgins, Maule, Metropolitana

· Dentro de las políticas sociales: Antofagasta

· Dentro de la gestión pública: Antofagasta, O’Higgins, Aysén, Magallanes

· Dentro de la sustentabilidad ambiental: Valparaíso

· Como fundamento de la integración y el desarrollo social: Valparaíso, O’Higgins, Maule, Biobío

· Como fundamento de la creación de arraigo y cultura local: Maule

· Como requerimiento para el desarrollo productivo: Valparaíso, O’Higgins, Maule, Aysén

iii)
Participación ciudadana en el área de las políticas y las acciones propuestas en la ERD:
· Política de Participación Ciudadana en la gestión pública: Antofagasta, Magallanes

· Comunicaciones e información hacia la ciudadanía: Antofagasta, Maule, Biobío, Aysén

· Control y evaluación de la gestión: Valparaíso, Maule

· Mecanismos participativos en seguridad ciudadana: Coquimbo, Aysén

· Apoyo a organizaciones en distintos ámbitos: Antofagasta, Coquimbo, O’Higgins, Biobío, Aysén

· Mecanismos de participación como instrumento para la creación de arraigo: Aysén

En general, si bien virtualmente todas las ERD declaran intenciones en materia de Participación Ciudadana, ésta se traduce, en cuanto a propuestas prácticas (cuando las hay), en declaraciones generales respecto a la implementación de políticas, normalmente sin acciones precisas asociadas. En efecto, en cuanto a los procesos de participación en la formulación de proyectos, programas y planes (a excepción de la Estrategia misma, entendiendo a ésta como un plan), así como en instancias de evaluación de las autoridades y su gestión, no aparecen herramientas concretas.

Se puede suponer que lo anterior se debe sobretodo a que no hay recursos financieros específicos destinados a la Participación Ciudadana, ni equipos humanos capacitados y/o dedicados a ella dentro de los Gobiernos Regionales, lo que hace que las ERD denoten cierta incomodidad en el manejo del tema y que éste aparezca más como una obligación políticamente correcta que como una intención real. Esto se ve corroborado por lo manifestado por los Intendentes en 2004, según los cuales el sometimiento de la ERD a la opinión ciudadana es una experiencia que sólo se ha practicado en 3 regiones: en Atacama la sociedad civil, a través de una red de ONG, evalúa y da su opinión respecto de las metas propuestas por la Estrategia; en Maule, la ciudadanía cumple un rol de acompañamiento en las acciones de algunas áreas; en Magallanes, la ERD se ha ido diseñando en forma participativa hasta el punto de privilegiar este criterio por sobre el de la calidad técnica
. Los Intendentes, a la vez, manifiestan que los Gobiernos Regionales no están en las mejores condiciones para abrir procesos participativos dentro de su gestión, pues no cuentan con metodologías adecuadas ni equipos técnicos capacitados en el uso de ellas.

Volviendo a la revisión de los textos, aunque en términos de intenciones existe una mayoría de estrategias que incorporan todo el espectro teórico de opciones y niveles de participación, llama la atención que algunas (Antofagasta, Maule, Biobío, Aysén) pongan énfasis en la comunicación y la información hacia la ciudadanía, las que, tomadas aisladamente, podrían tener más que ver con transparencia de la gestión pública que con participación real. Asimismo, es en éstas áreas en las que se proponen los instrumentos más precisos, de los cuales cabe mencionar los centros automáticos de información (infocentros) y las Cuentas Públicas.

Más allá de cuánta participación han incorporado las ERD en cualquiera de sus etapas de formulación o puesta en práctica, los Consejeros –aquellas autoridades que podrían considerarse, en función de su rol establecido por ley, las “representantes de la ciudadanía” en el Gobierno Regional– en el 50% de los casos están poco satisfechos y en un 18% nada satisfechos con los contenidos del instrumento. En tanto, ante la afirmación de que la ERD es suficientemente legítima para adaptar la acción de los Municipios a lo establecido en ella, los Alcaldes encuestados en 2004 se declaran en desacuerdo en un 32%, medianamente de acuerdo en un 57% y totalmente de acuerdo sólo en un 11%.

Todo lo anterior abre un frente de discusión, no sólo en cuanto a la calidad y magnitud del aspecto participativo de las ERD, sino también en relación con su condición de instrumentos consensuales, representativos y finalmente útiles como guías efectivas del desarrollo regional.

f) Las Cuentas Públicas de los Intendentes

Aunque, en sí mismo, el instrumento de la Cuenta Pública anual de la autoridad no constituye un instrumento de participación mientras no incorpore una forma de evaluación
 de la gestión expuesta en dicha Cuenta, sí es un avance en el acercamiento de la ciudadanía a las decisiones del Gobierno Regional, en tanto constituye un instrumento de información.

En este contexto, cabe mencionar que, a partir del año 2001 y por instrucción del Presidente de la República, los Intendentes deben presentar un Balance de Gestión Integral, de conocimiento público, que servirá de insumo para la elaboración de la Cuenta Pública Regional. En la tarea, esas autoridades regionales están siendo acompañadas por la SUBDERE, en los objetivos de “instaurar una cultura de rendición de cuentas hacia ciudadanos formados e informados que ejercen sus derechos –como contribuyentes– ante un servicio público efectivo” y de “contar con un Gobierno cercano, visible y accesible a la gente, donde la entrega de información oportuna, pertinente y veraz fuese un insumo importante para generar espacios de Participación Ciudadana en torno a la gestión que el Gobierno Regional realiza en beneficio del desarrollo integral del territorio en el que actúa directamente”, según indica el estudio “Orientaciones Metodológicas para la Realización de Cuentas Públicas Regionales” (SUBDERE 2002).

Todas las regiones han ido cumpliendo satisfactoriamente con lo deseado, que fuera estructurado en el estudio mencionado. Según manifiestan los Intendentes entrevistados en 2004
, la Cuenta Pública es una práctica que se realiza en todas las regiones. En su estructura tradicional, es decir formal y con el énfasis puesto en las cifras, ha ido perdiendo el interés de la gente. En la gran mayoría de las regiones se ha optado por innovar llevando la Cuenta a diferentes comunas, presentándola en eventos al aire libre o en los medios de comunicación. A la vez, se está promoviendo la realización de Cuentas Públicas sectoriales que, en conjunto y realizadas en terreno, constituyen la Cuenta regional y se van entregando en un proceso continuo que concluye en la Cuenta del Intendente (todo este proceso ha sido acompañado y apoyado por SUBDERE y SEGEGOB). En todo caso, manifiestan los Intendentes que este mecanismo les libera de una carga de responsabilidad que no les corresponde, pues el GORE suele actuar como simple ejecutor de políticas nacionales-sectoriales sin tener mucho control sobre las decisiones de inversión de los sectores.

Confirmando lo anterior, hoy en día se promueve, en la reforma en trámite a la Ley Nº19.175, que la responsabilidad de la Cuenta Pública se traslade del Intendente al Gobierno Regional en su conjunto. A esto se agrega que el Intendente deberá rendir otra Cuenta Pública anual, así como presentar una memoria anual, referidas al cumplimiento de los objetivos regionales programáticos y financieros de los servicios públicos que operen en la Región, y a la administración desconcentrada en su conjunto, respectivamente.

g) Sometimiento de proyectos de inversión a la opinión de la ciudadanía

Según lo que manifiestan en 2004 los Intendentes, seis regiones han implementado como mecanismo de participación el someter algunos proyectos de inversión a la opinión ciudadana (Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Biobío, Araucanía y Magallanes). Aunque se trata en general de proyectos pequeños vinculados al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), debe destacarse una iniciativa más global que se lleva a cabo en Atacama: Plan Maestro de Inversión que reunirá al GORE, al sector privado y a las ONG en un “Comité de Gerenciamiento Público-Privado”; igualmente destaca lo que se pretende hacer en Biobío donde, en el marco de una forma innovadora de gestión del territorio (“territorios de planificación”), se pretende generar formas altamente participativas de decisión de los proyectos de cada “territorio de planificación”.

No se recogió, en el estudio 2004, información acerca de iniciativas más precisas que hayan sido sometidas a la opinión o a la sanción de la ciudadanía.

h) Los Planes Regionales de Participación Ciudadana

En el año 2000, mediante Instructivo Presidencial, se estableció que los Gobiernos Regionales deberían contar con Planes Regionales de Participación Ciudadana, los que serían incorporados a las correspondientes Estrategias Regionales de Desarrollo.

Para cumplir con esta tarea, la SEGEGOB preparó un documento base, en el que se contextualiza la iniciativa y se establecen el sentido del instrumento y una pauta metodológica para elaborarlo.

En 2004, seis de los trece Intendentes manifestaron haber implementado el Plan, con variables niveles de éxito. En general, hicieron ver que se trata de un mecanismo de muy lenta implementación, pero no hay mayores detalles en relación con una evaluación del instrumento.

En el segundo semestre de este mismo año, se espera difundir los Planes a las organizaciones sociales de las Regiones, y cada GORE debería contar con un plan de trabajo para su evaluación.

En síntesis, la instalación de los Planes Regionales de Participación Ciudadana es demasiado reciente como para sacar conclusiones sobre su mayor o menor éxito.

i) Algunas percepciones de las autoridades regionales en relación con la Participación Ciudadana

Es interesante remarcar que, de acuerdo al estudio de 2004, los Intendentes tienden a considerar que la capacidad de respuesta rápida de los GORE a los requerimientos de la ciudadanía es más bien baja. En ese contexto, justifican el desinterés de ésta por participar, dado que sus expectativas se ven incumplidas. Así, aunque también “culpan” a la ciudadanía por su desinterés en participar, se hacen responsables de su propia incapacidad para fomentar la participación. En este sentido es que indican la necesidad prioritaria de capacitar a los funcionarios del GORE en el uso de metodologías adecuadas de promoción de la participación: la conformación de equipos de trabajo ad-hoc, activos, comprometidos y duraderos.

En efecto, los Intendentes establecen una relación directa entre el éxito de los mecanismos de participación y el fortalecimiento del tejido social, esto es la presencia de una sociedad civil organizada y la existencia de redes sociales.

Hoy en día, los Intendentes, al igual que los Consejeros encuestados en el estudio (en tres regiones), tienden a considerar que la influencia de los mecanismos de participación en las decisiones regionales es escasa.

Aún en la situación actual de escasa participación, sin embargo, los Intendentes consideran que los instrumentos o mecanismos existentes en el nivel regional son los adecuados, aclarando eso sí que no están suficientemente aprovechados. Indican que se debe potenciar estos mecanismos antes que formular nuevos.

A la vez, las máximas autoridades regionales tienden a valorar los mecanismos de participación, en tanto éstos otorgan mayor legitimidad a su calidad de autoridades y a las decisiones que toman, aumentando, según los entrevistados, las posibilidades de éxito de las iniciativas del GORE en la medida que éstas se formulen de manera más participativa y que dicha participación se refleje efectivamente en los resultados.

Una de las dificultades que mencionan para poder abrir espacios de participación es el hecho de que muchas de las decisiones que son ejecutadas por el GORE vienen tomadas por el Gobierno Central o los sectores, por lo que se hace imposible permitir participación en circunstancias que ni siquiera el mismo GORE ha tenido injerencia en esas decisiones.

j) Observaciones generales a modo de conclusión del diagnóstico del nivel regional

En resumen, si bien el PNUD reconoce un amplio tejido social en Chile, una “capacidad instalada”, reconoce también la importancia, en términos cuantitativos y cualitativos, de las organizaciones sociales de tipo informal. Aunque indica la importancia del Estado y, particularmente, de los Municipios en el despliegue de la asociatividad, no se refiere al aspecto de si el primero y los segundos incentivan efectivamente o no la organización de las personas, o simplemente son un medio para obtener ciertos beneficios más bien pragmáticos por parte de la sociedad civil. En general, da la impresión de que es esta última la situación real y que, al no incentivarse la Participación Ciudadana desde la institucionalidad pública se desarrollan, en paralelo con los mecanismos formales, otros mecanismos que no requieren de dicha institucionalidad para su existencia: las organizaciones sociales informales.

No obstante lo anterior, en el caso particular de los Gobiernos Regionales, y a partir de la revisión de los diferentes puntos abordados en el presente documento, pareciera que aquéllos tienen una importancia institucional aún menor que Municipios y Estado central en incentivar y/o crear por propia iniciativa espacios efectivos para la Participación Ciudadana. En efecto, las mismas autoridades regionales manifiestan una escasa acción de incentivo a la participación, sea porque las decisiones vienen tomadas o altamente condicionadas por el gobierno central o los sectores (según los Intendentes), sea porque no se hacen esfuerzos especiales de incentivo (caso de los Consejeros). Tampoco los Gobiernos Regionales tendrían mayor relevancia en el aporte de recursos directamente relacionados con los espacios de participación. Entendemos aquí a la Participación Ciudadana en cualquiera de sus niveles, desde la intervención directa de la ciudadanía en la toma de decisiones, hasta la participación por medio de la evaluación de la gestión de la autoridad.

En efecto, no existen espacios institucionalizados, en el nivel regional, para la Participación Ciudadana, salvo en lo que obligan la legislación ambiental( y el proceso de diseño de los instrumentos de planificación territorial. Estas últimas instancias, sin embargo, son muy limitadas y tienen que ver con mantener a la ciudadanía informada y recoger aportes a iniciativas que nacen de la autoridad o de los grandes agentes económicos, mas no dicen relación con la iniciativa ciudadana propiamente tal.

El único espacio que se ofrece institucionalmente es el Consejo Económico y Social Provincial, el que no opera por tener un diseño que no reconoce la realidad territorial de las provincias. La existencia de otros espacios que, al parecer, se abren especialmente desde las Gobernaciones (según se desprende del tipo de temáticas que se tratan en los Comités Técnicos Asesores, informadas en la encuesta del 2001) y no desde los GORE, depende exclusivamente de la buena voluntad de la autoridad de ese nivel.

Retomando el espacio regional, si bien existen las corporaciones de desarrollo, éstas son netamente privadas y suelen presentar sesgos gremiales y, por lo tanto, de defensa de intereses de grupos limitados. Aquellas que no cargan con ese sesgo, son las que incorporan a las universidades; sin embargo tienden a constituir un instrumento que simplemente ayuda a esas instituciones a cumplir con sus objetivos naturales: aportar al conocimiento a través de la investigación y cierta experiencia. En este sentido, la importancia del Estado, a través del Gobierno Regional, radica sobretodo en que constituye una importante fuente de recursos económicos. No debe negarse, sin embargo, el que el GORE aporta también temáticas de interés para el desarrollo del territorio regional y se beneficia de los resultados del trabajo universitario. Pero en muchas ocasiones, la relación entre ambas instancias es más bien “contractual” o de consultoría y no de carácter estratégico, como se podría desear. Sólo existen dos excepciones notables a lo aquí descrito: la Corporación para el Desarrollo de Santiago (municipal) y la Corporación de Desarrollo Arica-Parinacota (provincial).

En síntesis, pueden hacerse las siguientes afirmaciones:

· Existe un tejido social importante, muy diverso, que requiere de cierta acogida (y quizás orientación) por parte del Estado.

· La organización social –la asociatividad– “creativa” y “ciudadana” se desarrolla y expresa sobretodo en el nivel comunal, y no en el regional.

· Los espacios institucionalizados de acogida a esta organización también existen en el nivel municipal y, en menor medida y con un carácter mucho más informal, en la Provincia –el gran instrumento formal de participación en el nivel provincial, el CESPRO, falla en su diseño–. La Región no es un espacio, hoy, de Participación Ciudadana, aunque sí acepta cierto tipo muy limitado de participación universitaria y de grupos de interés. Sí hay avances regionales en cuanto a información al ciudadano.

Al amparo de este diagnóstico, entonces, podría decirse que lo que falla no es la iniciativa ciudadana en la organización y en el deseo de participar, sino la relación y el espacio que genera el Estado ante esa situación, lo que queda expresado con enorme fuerza en el nivel regional y, particularmente, en la instancia del Gobierno Regional. Cobra gran sentido la inquietud manifestada por los Intendentes en cuanto a la necesidad de mejorar las metodologías de participación de que dispone la institucionalidad regional, aunque previamente debe definirse el tipo de participación que se promoverá en este nivel del territorio, lo cual tiene directa relación con el rol de la institución “Gobierno Regional”, el que tiende a perfilarse como coordinador y articulador de institucionalidad sectorial y sub-territorial, más que como ejecutor directo de políticas, programas y proyectos públicos.

Para terminar el análisis que se ha expuesto, queda por resolver si los objetivos generales y particulares que el Gobierno y la SUBDERE se plantean al proponer un fortalecimiento de la Participación Ciudadana en el nivel regional, pueden o no cumplirse en las condiciones actuales. En este sentido, podemos afirmar lo siguiente:

· Los Gobiernos Regionales aún no contarían con una legitimidad social y política que potencialmente sí podrían alcanzar: no estarían haciendo uso de sus potencialidades en cuanto institucionalidad democrática y se estarían manteniendo alejados de la ciudadanía, resultando incluso desconocidos ante ella y no contando, por lo mismo, con suficiente legitimidad social en la toma de sus decisiones (tendrían, además, limitados sus potenciales en cuanto a gestión administrativa, aunque esto no estaría directamente relacionado con la falta de instancias de participación, sino con sus competencias, atribuciones y funciones, establecidas por ley).

· Los GORE no estarían siendo evaluados por la ciudadanía en ninguna forma, menos aún cuando hablamos de un Intendente designado y Consejeros electos de manera indirecta: es decir, ni siquiera el voto tendría valor en ese sentido.

· No existirían suficientes actores regionales sociales, organizados, de la democracia y la descentralización, a excepción de los agentes económicos (guiados, como se ha dicho, por intereses distintos del “desarrollo regional” integral).

· Los Gobiernos Regionales no estarían coordinándose estratégicamente y de manera suficiente con las demás instancias de administración de sus regiones, en particular con los Municipios. No obstante, en este sentido hay algunos avances operativizados por los instructivos presidenciales que se han mencionado en puntos anteriores.

2.- DIAGNÓSTICO DEL NIVEL MUNICIPAL

El presente diagnóstico tiene como objeto determinar el nivel de implementación de los instrumentos de participación descritos en la ley orgánica de Municipalidades, datos que serán complementados con la información obtenida en relación con otros mecanismos no establecidos en dicha ley. Para ello, se utilizará principalmente la información obtenida de un estudio realizado durante el mes de abril del año 2000 por la SUBDERE, información que se completó, complementó y actualizó con los datos entregados por otro estudio (encuestas a Alcaldes) realizado el primer semestre de 2004, más los principales resultados del estudio sobre Cuentas Públicas de los Alcaldes, realizado el 2000. 

a) Marco legal de la Participación Ciudadana en el nivel municipal

En 1999 se promulgó la Ley Nº19.602 que reemplazó, en la Ley Nº18.695 de Municipalidades, el Título IV “Del Consejo Económico y Social Comunal”, por un nuevo Título sobre Participación Ciudadana. En estas normas destacan los siguientes instrumentos y mecanismos de Participación Ciudadana:

i) La Ordenanza de Participación:

La ley dispone que cada Municipalidad deberá establecer en una Ordenanza las modalidades de participación de la ciudadanía local, teniendo en consideración las características singulares de cada comuna, tales como la configuración del territorio comunal, la localización de los asentamientos humanos, el tipo de actividades relevantes del quehacer comunal, la conformación etárea de la población y cualquier otro elemento que, en opinión de la Municipalidad, requiera una expresión o representación específica dentro de la comuna y que al Municipio le interese relevar para efectos de su incorporación en la discusión y definición de las orientaciones que deben regir la administración comunal.

La Ordenanza de Participación Ciudadana se entiende como un conjunto de mecanismos que permiten a los ciudadanos de la comuna intervenir, tomar parte y ser considerados en las decisiones que apunten a la solución de los problemas que los afectan directa e indirectamente; ello en los distintos ámbitos y niveles de actividad de la Municipalidad y de desarrollo de la comuna.

De este modo, la Ordenanza debe tener el objetivo general de promover la participación de la comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna, dando especial énfasis a los siguientes aspectos:

· Facilitar la interlocución entre el municipio y las distintas expresiones, organizadas y no organizadas, de la ciudadanía local. 

· Impulsar y apoyar variadas formas de participación ciudadana en la comuna, orientadas a la solución de problemas tanto del nivel local, como del regional y del nacional. 

· Fortalecer a la sociedad civil, la participación de los ciudadanos, y amparar el respeto a los principios y garantías constitucionales. 

· Desarrollar acciones que contribuyan a mejorar la relación entre el municipio y la sociedad civil.

· Impulsar y fomentar la educación y formación ciudadana desde la infancia, considerando mecanismos de participación y recepción de opinión de los distintos niveles etáreos, de acuerdo con su grado de madurez y desarrollo. 

· Constituir y mantener una ciudadanía activa y protagónica en las distintas formas y expresiones que se manifiestan en la sociedad. 

· Impulsar la equidad, el acceso a las oportunidades y la revitalización de las organizaciones comunitarias, con el objeto de promover la cohesión social. 

· Ejecutar acciones que fomenten el desarrollo local, a través de un trabajo en conjunto con la ciudadanía.

ii) El nuevo Consejo Económico y Social Comunal (CESCO):

La ley establece que en cada Municipalidad existirá un consejo económico y social comunal, compuesto por representantes de la comunidad local organizada, que será un órgano asesor de la Municipalidad y tendrá por objeto asegurar la participación de las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional y de actividades relevantes en el progreso económico, social y cultural de la comuna. Este consejo tiene carácter consultivo. Los Consejeros durarán cuatro años en sus funciones. El consejo será presidido por el Alcalde y, en su ausencia, por el vicepresidente que elija el propio consejo de entre sus miembros. Sin perjuicio de lo anterior, las Municipalidades deben reglamentar su integración, organización, competencias y funcionamiento. Los CESCO deberán quedar instalados dentro de los 60 días siguientes a la fecha de publicación del reglamento correspondiente.

iii) Las Audiencias Públicas:

Cada Municipalidad deberá regular en la Ordenanza Municipal de Participación, las Audiencias Públicas por medio de las cuales el Alcalde y el concejo conocerán acerca de las materias que estimen de interés comunal, como asimismo las que no menos de cien ciudadanos de la comuna les planteen. En las comunas de menos de 5.000 habitantes, no se requiere la petición de cien ciudadanos, sino que es el concejo el que determina el número de ciudadanos necesario.

iv) La Oficina de Reclamos:

La ley dispone también que cada Municipalidad debe habilitar y mantener en funcionamiento una Oficina de Partes y Reclamos, abierta a la comunidad en general. La Ordenanza de Participación debe establecer un procedimiento público para el tratamiento de las presentaciones o reclamos, como asimismo los plazos en que el Municipio ha de dar respuesta a ellos los que, en ningún caso, pueden ser superiores a treinta días.

v) Los Plebiscitos Comunales:

Haciendo realidad el propósito de otorgar participación a la ciudadanía local en las decisiones que le conciernen, la ley considera que el Alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los dos tercios del mismo o por iniciativa de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la comuna, someterá a plebiscito las materias de administración local relativas a inversiones específicas de desarrollo comunal, a la aprobación o modificación del Plan de Desarrollo Comunal, a la modificación del Plan Regulador u otras de interés para la comunidad local, siempre que sean propias de la esfera de competencia municipal, de acuerdo con el procedimiento que se establece.

b) Características de las muestras de Municipios estudiadas en 2000 y 2004

El estudio de abril de 2000 tuvo como tema central la evaluación del proceso de implementación de las modificaciones legales en materia de Participación Ciudadana, llevado a cabo por las Municipalidades del país. Procesó datos de 100 comunas de diferentes regiones del país. Las correspondientes encuestas fueron contestadas en el 33% de los casos por los Secretarios Municipales, en el 28% de los casos por los Secretarios de Planificación, en el 11% de los casos por los Administradores Municipales y en el 9% de los casos por los Alcaldes. En el porcentaje restante, fueron otros funcionarios municipales los que respondieron. Se indagó sobre la promulgación efectiva de las Ordenanzas de Participación Ciudadana, quiénes participaron y apoyaron la elaboración de éstas, cuáles fueron las modalidades de participación implementadas en las Municipalidades desde la promulgación de la ley, y cómo éstas incidieron en un aumento de la Participación Ciudadana en temas municipales.

El estudio de 2004 encuestó a 160 Alcaldes del país (no hay datos acerca de si éstos delegaron la tarea de responder las encuestas). El trabajo se refirió al tema de la implementación de los instrumentos de Participación Ciudadana legales y no establecidos por ley, por lo que viene a actualizar mucha de la información obtenida de la investigación del 2000.

En ambos casos, algunos resultados se clasificaron de acuerdo a las siguientes variables generales de las comunas y Municipios:

· Tamaño de la Población 

· Dependencia del Fondo Común Municipal (FCM)

· Grado de Ruralidad

c) Principales resultados respecto a la existencia y elaboración de las Ordenanzas de Participación

CUADRO Nº3

Existencia de la  Ordenanza de Participación Ciudadana

	Total Encuestados
	Sí 1999

(%)
	Sí 2004

(%)
	No 1999

(%)
	No 2004

(%)
	No resp.

1999 (%)
	No resp.

2004 (%)

	
	69
	75
	27
	24
	4
	1

	Tamaño comuna
	
	
	
	
	
	

	Pequeña
	73
	66
	22
	32
	5
	2

	Mediana
	53
	68
	42
	32
	5
	0

	Grande
	76
	85
	24
	15
	0
	0

	Dependencia FCM
	
	
	
	
	
	

	Alta
	56
	54
	38
	28
	6
	18

	Mediana
	74
	76
	19
	24
	6
	0

	Baja
	76
	73
	24
	27
	0
	0

	Muy baja
	83
	86
	17
	14
	0
	0

	Grado de Ruralidad
	
	
	
	
	
	

	Rural
	69
	68
	29
	32
	2
	4

	Urbana 
	69
	75
	25
	25
	6
	0


Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos entregados por encuestas realizadas por SUBDERE en 2000 y 2004

El 69% de las Municipalidades que afirmaban contar con Ordenanza de Participación vigente en 1999, sólo creció en 6 puntos porcentuales en el período de los 5 años siguientes. Un cuarto del total manifiesta en ambos momentos no contar con el instrumento. En 2004, un tercio de aquellos que indicaron no contar con Ordenanza manifiesta que ésta se encuentra en proceso de aprobación por parte del Concejo. Además, los Municipios que no la han promulgado manifiestan como principales motivos el que el instrumento no es una prioridad o que no se ha contado con el tiempo y los recursos. En tanto, en 1999, aquellos que no contaban con el instrumento esgrimían falta de recursos humanos (20%) y que estaba en proceso de formulación (50%).

En 1999, en las comunas de tamaño mediano y en aquellas de alta dependencia del FCM se producían los menores niveles de implementación de la Ordenanza (sólo 53% y 56% respectivamente contaban con el instrumento); los niveles más altos se daban en las comunas de muy baja dependencia del FCM (83% de ellas contaba con el instrumento). En tanto, en 2004, los menores niveles de implementación se dan en las comunas pequeñas (66% la tiene, versus un 85% de las grandes); en aquellas de alta dependencia del FCM (54% la tiene versus un 86% de las comunas de muy baja dependencia del FCM); y en las rurales (68% cuenta con el instrumento versus 75% de las comunas urbanas). Es decir, se produce cierta correlación (más clara en 2004) entre comunas que podríamos llamar más “fuertes” y un mayor grado de implementación de la Ordenanza de Participación.

El estudio de 1999 arroja además los siguientes resultados (información no levantada en 2004, pero que puede suponerse no varió significativamente, dado que la realidad porcentual global tampoco cambió de manera importante):

· En las comunas que sí tenían Ordenanzas de Participación, la elaboración de ellas estuvo a cargo del secretario municipal (42%), el departamento jurídico (13%), los equipos técnicos (20%), y los DIDECO (14%).

· Con respecto a las personas que conformaron el equipo que participó en la elaboración de las Ordenanzas de Participación, tenemos que éstas fueron principalmente la DIDECO (45%), seguida por funcionarios del Departamento Jurídico (34%) y la comunidad organizada (27%). 

· Cabe desatacar que en el 79% de las comunas estudiadas, las Ordenanzas Municipales de Participación fueron desarrolladas sin la participación de la comunidad organizada. En resumen, de las 100 comunas encuestadas en 1999, 69 tenían Ordenanzas; de estas últimas, 57 no consideraron en su diseño la participación, marginando inclusive a las organizaciones sociales de sus respectivas comunas. 

· La elaboración misma de las Ordenanzas de Participación fue apoyada en el 68% de los casos por los patrones creados y enviados a todas las Municipalidades para tales fines por la Asociación Chilena de Municipalidades. En un porcentaje menor pero también importante (10%) las Ordenanzas se realizaron en forma autónoma, sin contar con ningún apoyo o patrón externo.

d) Principales resultados respecto a la implementación de los demás mecanismos e instrumentos de participación

CUADRO Nº4

Implementación de mecanismos e instrumentos de Participación Ciudadana

	Mecanismo
	Implementado en 1999
	Implementado en 2004

	Realización cuenta Pública Municipal
	92%
	s/i

	Entrega información Pública Local
	83%
	s/i

	Instalación Oficinas de partes, reclamos e información
	74%
	100%

	Financiamiento compartido de actividades propias de la competencia local
	68%
	s/i

	FONDEVE
	54%
	s/i

	Realización audiencias Públicas
	36%
	54%

	Redefinición del CESCO
	29%
	40%

	Realización de encuestas o sondeos de opinión pública
	27%
	s/i

	Realización Plebiscitos Comunales
	1%
	2%


Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos entregados por encuestas realizadas por SUBDERE en 2000 y 2004.

En 1999, el mecanismo que más se había implementado era la rendición de Cuenta Pública, lo que ocurría en el 92% de las comunas, seguido por la entrega de información pública local, lo que se realizaba en el 83% de las comunas que contestaron. También presentaron porcentajes altos de implementación las Oficinas de Partes, Reclamos e Información, las que existían en un 74% de las comunas encuestadas, y los financiamientos compartidos de actividades locales.

En el 2004 se recogió información acerca de algunos de los mecanismos, obteniéndose que de la muestra de 160 Municipios que respondieron las encuestas este año, la totalidad contaba con Oficina de Partes, Reclamos e Información, produciéndose un aumento de 25% en relación con 1999; las Audiencias Públicas pasaron de realizarse en un 36% a poco más de la mitad de los encuestados y los CESCO del 29% al 40%. 

d.1)
Las Cuentas Públicas Comunales

La SUBDERE realizó, en el año 2001, un diagnóstico de la ejecución de las Cuentas Públicas Municipales del año 2000.
 

Del estudio se puede establecer que, a esa fecha, sólo el 56% de las comunas de Chile aplicaban este instrumento, mostrando distintos niveles de desarrollo y cumplimiento legal. Del total de 190 Cuentas Públicas diagnosticadas se establece que, en general, éstas no presentan los contenidos mínimos que la ley señala (Presupuesto, PLADECO, Inversión, Observaciones de la Contraloría General de la República, Convenios, Modificaciones al Patrimonio municipal, otros hechos relevantes). El detalle de la situación es el siguiente:

· Un 91% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido Presupuestario.
· Un 45% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre el PLADECO.

· Un 91% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre Inversión.
· Un 58% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre Observaciones de la Contraloría General de la República.

· Un 64% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre los Convenios.

· Un 37% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre las Modificaciones al Patrimonio Municipal.

· Un 26% de las Cuentas Públicas desarrollan el contenido sobre Hechos Relevantes.
De lo anterior, se puede determinar que de la información a entregar en las distintas Cuentas Públicas Municipales (instrumento de Participación Ciudadana más utilizado)
, se prioriza en gran medida la entrega de información y datos monetarios. Por esta razón, se puede afirmar que la información entregada a la comunidad sólo está destinada a una justificación del gasto de los recursos municipales y de ninguna manera se refiere a mostrar el grado de avance del Plan de Desarrollo Comunal, ni mucho menos el impacto de éste en la calidad de vida de los habitantes de la comuna.

Luego, la información entregada por la Cuenta Pública es de muy poca relevancia y poco práctica para la generación de participación por parte de la comunidad, provocando grados de desmotivación y desinterés en relación con el instrumento. 

d.2)
Las Audiencias Públicas

Aunque más de la mitad de los encuestados en 2004 afirma haber realizado Audiencias Públicas, incrementándose de manera importante el porcentaje en relación con 1999 (36% las habían realizado ese año), es importante destacar que, en opinión de los encuestados más recientemente, éste no es un mecanismo conveniente para los Municipios pues implica costos y trámites que se pueden evitar por medio del uso de otros mecanismos de participación como cabildos o asambleas.

d.3)
Los CESCO

Aún en 2004, menos de la mitad de los Municipios ha conformado su Consejo Económico y Social Comunal. Los motivos que manifiestan los encuestados para no implementarlo son el bajo interés de la comunidad (40%), las características de la comuna (28%) y la falta de recursos humanos y financieros (25%). Donde menos se han conformado los CESCO es en las comunas pequeñas (un 20% de ellas versus un 42% de las grandes y un 59% de las medianas), en las de alta dependencia del FCM (un 28% de ellas versus un 40% en las de muy baja dependencia y un 57% en las de baja dependencia), y en las rurales (un 23% de ellas versus un 55% de las comunas urbanas). Luego, así como en el caso de las Ordenanzas de Participación, hay un grado de correlación entre la “fortaleza” del Municipio y su capacidad para implementar el instrumento.

Podría considerarse que el Presupuesto Municipal es uno de los más importantes instrumentos de gestión de las administraciones locales (si no el más importante). Sin embargo, mientras que los CESCO (cuando existen) son informados en todos los casos acerca del PLADECO y del Plan Regulador Comunal, sólo en un 52% de la muestra de 2004 la Municipalidad los informa acerca del Presupuesto.

Algo similar sucede en cuanto a los temas sobre los que el CESCO se pronuncia. Mientras que este consejo se ha manifestado en más de la mitad de los Municipios en relación con los PLADECO, los Planes Reguladores y la Cuenta Pública del Alcalde, sólo en un 8% de los casos, se ha manifestado en relación con el Presupuesto.

Por último, sólo un 11% de los encuestados manifiesta que el CESCO ha hecho uso del recurso de reclamación que la ley le entrega, recurso que ha sido efectivo sólo en uno de estos Municipios.

d.4)
Plebiscitos Comunales

El caso de los plebiscitos varió en 1 punto sobre 1 punto, lo que sólo sugiere que se trata de un mecanismo que no acomoda a los Municipios. Los motivos que entregan los Alcaldes encuestados en 2004 son similares a los esgrimidos para no implementar Audiencias Públicas: costos demasiado elevados, principalmente.

d.5)
Otros mecanismos e instrumentos

El estudio de 2004 recogió además los siguientes datos acerca de la implementación de mecanismos de participación no establecidos por ley:

CUADRO Nº5

Implementación de mecanismos de

Participación Ciudadana no establecidos por la ley

	Mecanismo
	Municipios que lo han implementado

	Reunión de DIDECO con organizaciones comunitarias
	91%

	Financiamiento compartido de actividades propias de 

Competencia local
	88%

	Encuestas o sondeos de opinión pública
	39%

	Programas especiales como Pavimentos Participativos
	88%

	Sometimiento a la opinión ciudadana del PLADECO en su etapa de elaboración
	84%

	Sometimiento a la opinión ciudadana del PLADECO en su etapa de ejecución
	55%

	Sometimiento a la opinión ciudadana del PLADECO en su etapa de evaluación
	35%

	Sometimiento a la opinión ciudadana del Plan Regulador Comunal
	73%

	Sometimiento a la opinión ciudadana del Presupuesto Municipal
	20%


Fuente: Encuesta realizada por Corporación Participa para SUBDERE en 2004.

e) Relación entre implementación y recursos disponibles

En 1999 se establecieron las siguientes relaciones:

· De las instancias de participación estudiadas, de acuerdo al tamaño de las comunas, solamente en una comuna grande se habían realizado plebiscitos comunales. 

· De acuerdo al grado de ruralidad, se podía concluir que en las comunas urbanas todos los mecanismos de participación enumerados eran utilizados o se utilizaban en mayor medida que en las comunas rurales. Sólo la entrega de información pública se daba en el mismo porcentaje en ambos tipos de comunas.

· De acuerdo al grado de dependencia del FCM, se constató que sólo en dos de las comunas de muy baja dependencia del FCM se habían realizado plebiscitos comunales.

· En el caso del establecimiento del CESCO, la realización de Audiencias Públicas, la instalación de Oficinas de Partes, Información y Reclamos, se dio que las cifras disminuían en forma inversa al grado de dependencia del FCM.

· Si bien es cierto que la realización de Cuenta Pública se daba en un porcentaje importante de todas las comunas, ésta se realizaba más (97%) en las comunas de alta dependencia del FCM.

· Al preguntar sobre la existencia de un reglamento vigente de los CESCO, se constató que en un 59% de las comunas encuestadas éste existía y en un 30% no existía (en un 11% no respondieron esta pregunta).

· Si se observan los resultados en función de la tipología de comunas según tamaño, en un 100% de aquellas con muy baja dependencia del FCM existía un reglamento de funcionamiento de los CESCO, mientras que esto sólo se daba en un 47% de las comunas con alta dependencia del FCM.

Por su parte, el estudio de 2004 agrega el siguiente análisis:

· Las reuniones de los DIDECO con la comunidad se dan sin diferencias significativas en todas las tipologías de Municipios (tamaño, dependencia del FCM, rural-urbano).

· No ocurre lo mismo con el financiamiento compartido de actividades propias de la competencia local, ni con los programas especiales como Pavimentos Participativos. En estos casos, los Municipios más pequeños, con mayor dependencia del FCM y rurales son los que menos desarrollan iniciativas. Por ejemplo, los Municipios que menos realizan actividades de financiamiento compartido son los pequeños (70% las hace contra un 95% de los Municipios grandes), los de alta dependencia del FCM (75% las hace contra un 94% de los Municipios de muy baja dependencia) y los rurales (77% las hace contra un 97% de los Municipios urbanos).

· Es decir, en 2004 la implementación de aquellos mecanismos de participación que requieren mayor disposición de recursos se da en magnitudes diferenciadas de acuerdo a la fortaleza del Municipio, mientras que aquellos mecanismos que no requieren de grandes recursos se dan de manera pareja en todas las tipologías municipales.

Lo anteriormente expuesto permite apreciar que tanto en 1999 como en 2004, las comunas de alta dependencia del FCM, pequeñas y rurales, tienen mayores complicaciones para implementar los mecanismos de participación. Ello evidencia alguna relación entre el grado de implementación y la cantidad de recursos con que cuenta la Municipalidad. Cabe hacer notar que estas conclusiones se refieren en principio sólo a las muestras recogidas, puesto que para establecerlas y potencialmente proyectar los resultados al universo total de Municipios, no se ha hecho análisis probabilístico posterior.

f) Con relación a la percepción de los resultados de la implementación

Del total de las comunas que respondieron las encuestas en 1999, el 49% consideró que la Participación Ciudadana había mejorado al menos parcialmente con las modificaciones introducidas a la ley de gestión municipal en lo que a este tema se refiere. Un 37% afirmó que las modificaciones no habían contribuido a mejorar la Participación Ciudadana.

De las 69 comunas que tenían Ordenanzas de Participación en 1999, el 37% declaró que, luego de la implementación de las mismas (y de sus instrumentos), no mejoraron los niveles de participación; un 34% planteó que mejoraron parcialmente y un 15% afirmó que sí mejoraron.

Pero sólo se asignó 30% de aspectos positivos, destacando el mayor acceso y la mejora de información por parte del Municipio; no se asignó un aumento en el nivel de incidencia en las decisiones públicas por parte de los ciudadanos. 

El 61% correspondió a aspectos negativos, destacando la desmotivación y rezago de la comunidad por participar, respuesta obvia si se recuerda que, en el 79% de las comunas estudiadas, las Ordenanzas Municipales de Participación fueron desarrolladas sin la participación de, por lo menos, la comunidad organizada.

Si se analizan los datos de acuerdo a las tipologías de comunas, se obtiene que en las comunas grandes, en las de muy baja dependencia del FCM y en las urbanas –es decir en las Municipalidades más “fuertes”– es donde más se consideró que la Participación Ciudadana había mejorado desde la implementación de los mecanismos de participación definidos en la modificación a la ley.

La principal razón por la cual las Municipalidades que contestaron la encuesta de 1999 consideraron que las modificaciones no habían contribuido a mejorar la Participación Ciudadana, era la desmotivación y rezago de la comunidad para participar (25%).

Sin embargo, sólo un 20% de las Municipalidades que contestaron la encuesta consideró que con las modificaciones realizadas en el título IV, “De la Participación Ciudadana”, se lograba un mayor acceso de la comunidad a las actividades municipales.

No obstante los datos aquí expuestos, llama la atención que los encuestados en 2004 consideran, en general, que los mecanismos de Participación Ciudadana se adecúan al menos medianamente a las capacidades técnico-administrativas de los Municipios y a la realidad social, económica y territorial de las comunas (en efecto, sólo entre un 12% dice que son inadecuados a las capacidades municipales y un 14 % los considera inadecuados a la realidad comunal). En este caso, también se produce una correlación: ésta se da entre fortaleza municipal (mayor tamaño, menor dependencia del FCM y menor ruralidad) y satisfacción con los instrumentos.

g) Observaciones generales a modo de conclusión del diagnóstico del nivel municipal

Hay algunos temas que vale la pena destacar del diagnóstico del nivel municipal, pues pueden iluminar la definición de propuestas para mejorar la participación ciudadana (fomentada desde la institucionalidad municipal).

En primer lugar, se ha establecido cierto nivel (aún discutible) de correlación entre la capacidad o fortaleza de las Municipalidades y sus posibilidades –traducidas en realidades concretas que se reflejan en los datos arrojados por las encuestas– de implementar los instrumentos y mecanismos de participación que la ley les impone. Luego, se pone en cuestión –como en otras materias municipales– la racionalidad de tratar a todos los Municipios del país con una misma política.

En segundo lugar, llama la atención el escaso nivel de conocimiento e injerencia de la ciudadanía sobre el Presupuesto Municipal que, desde algún punto de vista, podría considerarse el principal instrumento de gestión de estas instituciones. Con esto, no sólo la posibilidad de intervención ciudadana sobre las decisiones municipales queda altamente limitada, sino que además se pone de relieve cierta falta de transparencia en el tema “finanzas municipales”. Este último comentario no pretende asociarse necesariamente a falta de voluntad de las autoridades locales, sino a un sistema normativo más global que da muy pocos espacios reales de apertura hacia la comunidad.

Otra materia de interés se refiere al uso del instrumento Cuenta Pública que están haciendo hoy los Alcaldes. Claramente, no se está cumpliendo con lo que la Ley establece respecto a los contenidos de la Cuenta y, de paso, ésta pierde su sentido esencial. Sin embargo, la Cuenta es el único instrumento que se observa aplicado en todos los municipios, por lo que trabajar en su perfeccionamiento, aclarando su función, puede constituir un desafío, y sugiere formar y asesorar a los municipios en materia de participación ciudadana. La pregunta es ¿cómo hacer de éste, un instrumento que hoy tiene un efecto más bien efectista en términos comunicacionales, una verdadera herramienta de participación, al menos en cuanto al derecho ciudadano de tener un adecuado acceso a la información?.  

En relación con las Ordenanzas de Participación, como se ha dicho, éstas fueron mayoritariamente elaboradas a partir de la propuesta (tipo) que hiciera la Asociación Chilena de Municipalidades, institución que, con este ejercicio, tuvo la intención de superar el tema de la desigualdad de capacidades institucionales causada por la heterogeneidad municipal del país. Lamentablemente, lo anterior se tradujo en la falta de participación de funcionarios y comunidad en la elaboración del instrumento, lo que redundó en una al menos variable calidad del mismo. Urge entonces un trabajo más profundo por parte de la mayoría de los Municipios (probablemente con apoyo externo), que permita hacer concreta la idea que llevó a instalar la Ordenanza y a dejar su formulación en manos de cada institución comunal.

IV. PRIMEROS FUNDAMENTOS DE PROPUESTAS SOBRE MODALIDADES E INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES Y MUNICIPALIDADES

En primer término, cabe traer a mención los principales desafíos que Municipalidades y Gobiernos Regionales deben cumplir en el respectivo territorio de su administración:

a) Municipalidad

Ha sido definida como “el principal motor del desarrollo social y facilitador del desarrollo económico”, encargado de “satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna respectiva”; igualmente, el municipio es “la principal puerta de entrada del ciudadano al Estado, para el ejercicio de sus derechos”. En estas tareas le son inherentes las funciones siguientes:

i)
Planificación del territorio comunal:

· Planificar el desarrollo territorial de la comuna y su regulación urbana.

· Aplicar las disposiciones y desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, la construcción y la urbanización, el transporte y el tránsito públicos de las vías locales.

ii) Prestación de servicios a la comunidad:

· En materia de Servicios Sociocomunitarios, promover el desarrollo comunitario; formular políticas y desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado:

· La educación básica y media

· La salud pública primaria

· La protección del medioambiente

· La asistencia social y jurídica

· El turismo, el deporte y la recreación

· El apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana

· La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

· El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local

· En materia de Infraestructura y Medioambiente:

· El aseo y ornato de la comuna

· Desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, la construcción de viviendas sociales e infraestructura sanitaria

· Desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, la prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofe

· En materia de Fomento Productivo:

· Desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, la capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo.

· En otro ámbito, el municipio debe entregar la información oportuna que el ciudadano necesita para resolver sus demandas en otras reparticiones públicas.

b) Gobierno Regional

Se lo ha definido como el encargado de “liderar el desarrollo territorial y articular la gestión pública en la región”. Para ello, debe cumplir los siguientes desafíos:

i) Hacer converger sus herramientas de gestión hacia los lineamientos estratégicos que él mismo definió (Estrategia Regional de Desarrollo –ERD–, Presupuesto Regional, asignación del Fondo Nacional de Desarrollo Regional –FNDR).
ii) Articular la acción de su Gabinete Regional, en pro del logro de sus lineamientos estratégicos (políticas, planes, programas, proyectos, instrumentos y presupuestos sectoriales).
iii) Articular la acción de los servicios públicos que operan en la región (políticas, programas, planes, proyectos, instrumentos y presupuestos sectoriales), en pro del logro de sus lineamientos estratégicos.
iv) Articularse con las Municipalidades, en pro de la complementariedad de los lineamientos estratégicos comunales y regionales de desarrollo territorial.

v) Promover el desarrollo y la concertación de la iniciativa privada, en el marco de sus lineamientos estratégicos.

Las Municipalidades se convierten, entonces, en las instituciones descentralizadas ejecutoras por excelencia de las políticas públicas (y sus políticas propias deben ajustarse a los lineamientos nacionales y regionales).

En este sentido, los municipios tienen una relación directa con cada ciudadano, el que se verá afectado por la aplicación de cada una de las medidas de parte de la administración local.

Los Gobiernos Regionales, por su parte y al menos en términos generales, son esencialmente coordinadores del desarrollo y articuladores de la gestión pública en la región. No les corresponde sino promover, entre esta institucionalidad pública, el cumplimiento de ciertos objetivos y para ello la ejecución de ciertas políticas, programas y proyectos.

Ahora bien, la formulación de los lineamientos estratégicos de la Región no es, evidentemente, resorte únicamente de la institucionalidad, por más representativa que ésta sea, y debe contemplar en su proceso la incorporación de la comunidad regional en su totalidad.

No obstante limitar la relación directa (en cuanto participación en la gestión) entre la ciudadanía y el GORE, dado que ésta queda en manos del municipio, no hay ninguna razón que obligue a limitar también el control que la ciudadanía en general debe ejercer sobre la gestión de toda institución pública, incluido el Gobierno Regional.
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